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 MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

De acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecho, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 22 de 
Abril de 1931, en relación con el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para aplicación de la 
Ley de 22 de Julio del mismo año, a 
D. Emilio Ciará, y Piñol, Cónsul ge
neral, con ia categoría de Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, en 
situación de excedente voluntario.

Dado en Madrid a veinte de Julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO R PES 
El Ministro do Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s g o l a n o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Corno Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de ia Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el Reglamento 
provisional de Movilización del Ejér

cito, que entrará, desde luego, en vi* 
gor con.carácter transitorio.

Dado en Madrid a siete de Abril dei 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LCALA -ZAM O RA  Y TORRES?
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

REGLAMENTO * -
Provisional de movilización militar,®#

Ejercito® . ^ ^ ^ § 0

CAPITULO PRIMERO: V T
DISPOSI CIONJ¿S.pENERALES

Artículo í -• La movilización tiem  
5>or objeto poner ,y mantener al pjg
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í e  guerra, en personal, ganado y ma
terial, todas las unidades, cuerpos y 
Servicios que han de formar el Ejérci
to de la guerra según los planes de 
.operaciones.

Artículo 2.° Todos los españoles y 
nacionalizados sin distinción de sexo 
ni edad, así como todas las entidades 
y  Corporaciones españolas y naciona
lizadas de cualquier carácter están 
obligados en caso de guerra a partic i
p a r  en la defensa del país en la for
m a que el Gobierno de la Nación 
acuerde, pudiendo ser llamados y uti
lizados los individuos para cualquier 
servicio militar o civil en las con di
cciones que las leyes prescriben.

Artículo 3.° En caso de moviliza
ción para  la guerra parcial o general, 
los extranjeros pueden ser admitidos 
a petición propia, en las condiciones 
fijadas en decr etos especiales para  ̂ ser
v ir  en las fuerzas armadas del E jer
cito o para par t ic ipa r  en la obra de 
la d( íensa nacional.

Ai denlo 4.° Las movilizaciones rni- 
' litarí s pueden ser de carácter  gene
ra l c parcial.

Lí p rim era  es el resultado de va
r ias  movilizaciones parciales sucesi
vas, ya que simultáneamente no será 
posíl' le hacerlas.

Arríenlo 5,° Para  constituir  cada 
tinid id movilisablc se seguirá el or
den de antigüedad de los reemplazos 
llegando hasta el que sea necesmio. 
Los reemplazos restantes se moviliza
rán  sucesivamente según las ^necesi
dades, constituyéndose depósitos de 
reservas p ara  cubrir  bajas u organizar 
nuevas unidades no previstas en el 
•plan de movilización.

Artículo 6.° Es atribución deí Go
bierno en caso de guerra ordenar  la 
movilización y fijar su extensión, pu 
chen do hacerse por divisiones, por a r 
pias o cuerpos, o bien por servicios 
y  aun por pequeñas unidades del Ejer
cito, llamándose a este efecto a ios 
reemplazos que las constituyan, aun
que no sean 'llamadas otros más mo
dernos pertenecientes a unidades o 
servicios no movilizados.

Artículo 7.° La movilización^puede 
'también decretarse por  alteración de 
;orden público u oirás circurislaocías 
:de orden interior, y  con fines dt Iilv 

Tracción, no pudiendo  en este u mo 
•caso exceder .su ¿oración cíe cu a íua 

; y  cinco días al año para  los im aví- 
dúos pertenecientes a la situación de 

¡ 'disponibilidad del servicio activo, de 
I trein ta  para  los de la p r im era  s,iua- 
\ ción de reserva y de veintiuno i-ara 
1 los de la segunda.

Artículo 8.° El carácter ce no- 
: yilización será como regla g m  o a  
demarcaciones, exceptuándole f . a* 

' t ropas  y servicios cuyas es pe c* 1 ue > 
requieren sea aquélla de cíAm . i m -  

. ció n al,
Sin embargo, circunstancias m L a 

mas pueden aconsejar qae la mo mu.al
ción de los individuos pertenece Les 
a la situación de disponibilidad del 
servicio activo no se 'efectúe dentro 
ik" ;ms demarcaciones respectivas.

A i»mulo 2.° caos los individuos 
s y  ’io: ai milLar. en caso de
:uov dizac irn  pím» ar- ser miKz°a ). del 
uf  do más aupfi-ü re: L: lo cM: las
n ce, si da des de Ja A acm n cu gí eral 
y del Ejército en particular.

Artículo 10. La profesión que cjer- 
vjgftü o destino que desempeñen o ha

yan desempeñado en la vida civil o 
militar habrá de ser apreciado para  
satisfacer esas necesidades, sin que 
por eiio pueda alegarse privilegio pa
ra  servir  en punió o destino deter
minado.

Artículo T I .  Los hombres tanto 
útiles para  todo servicio o sólo para  
los auxiliares, únicamente podrán re 
cibir  deslinos especiales fuera de fi
las, cuando las necesidades del E jér
cito así lo exijan.

Artículo 12. La movilización total 
o parcial siempre que no sea con fines 
de instrucción, com prenderá  la de to
dos los individuos sujetos al servicio 
militar  .cualquiera que sea el cargo o 
empleo oficial o p rivado que desempe
ñen en empresas mercantiles e indus
triales relacionadas con servicios que 
afecten a la defensa nacional o de ca
rác ter  público (transportes, comunica
ciones, luz, agua, etc.), aunque pueda 
aplazarse la incorporación a sus cuer
pos m ientras se juzgue de u til idad el 
que continúen prestando sus cargos 
en los servicios que desempeñan; no 
obstante, quedan sujetos a la ju r isd ic
ción m ilitar y se les cuenta aquel 
tiempo como servido en las unidades 
armadas.

Artículo 13. Tanto para el aplaza.- 
zamienlo de que se habla en el a r 
tículo anterior  como para servir  des
tinos especiales durante la moviliza
ción es preciso que la profesión o 
destino básico haya sido desempeña
do por lo menos_durante un año.

Artículo 14. Todos los individuos 
sujetos al servicio militar están obli
gados a 'facilitar los informes respec
to a su profesión o capacidad que so
liciten las autoridades militares, incu
rriendo  en los correctivos a que haya 
lugar si no lo hicieran.

Articulo 15. En el caso de movili
zación general o pa rc ia l  para  la gue
r ra  que alcance a la reserva, ciertos 
militares de los  reemplazos más altos 
a que afecten las llamadas a filas pu e 
den rec ib ir  una afectación temporal 
y provisional en el cuadro de la mo
vilización administrai-iva (militar o ci
vil) y de la económica del país cnanv 
do por ~ me o h 're n te s  y especiali
dades sean Miles o ■ e. esmiru en ellas.

A mMo Gic tes mnmpor; o ser
vid s q 4W i a. dan m u  u i r  a la de
fensa na ció nal o oí L Aeres público, 
r igiéndose por un Es i al fio mili lar, po
drán, previo decreto, ser agregados al 
Ejercito o destinados a formar parte  de 
sus elementos en caso de movilización 
p ara  la guerra c conservación del o r
den público, gt7«“ *xd o parcial, que
dando mientra  i '*cru empleados con 
tal c_u A f i r ,  cum; 'A únense sujetos a 
las a do a Ida des xm >‘n  mies.

A o mo 17. A v mu ~ A te .  cu
yos servicios sean aprovechables da
da su profesión en A vida civil, pue
den formarse o • ' - ^  laic* que
se utilizarán en I „ . o ca las
zonas cei bfiormr « . m m, que
dando sujetos al i j  . II m con 
todos los dore Iv » "T ^  r ^ m  los 
beligerantes y Je  , gw. < d dere
cho internacional.

Artículo 18. Ei Gobierno, cuando 
las circunstancias lo requieran , podrá  
retener con carácter provisional en fi
las a los hombres que estén en ellas 
aunque hayan cumplido el tiempo le
gal de la ^dur ación del servicio acti- 
vo, pero sólo podrá  re trasar  o suspen

der la expedición de licencia ahsolii* 
ta en caso de guerra.

Artículo 19. La movilización gene
ral para caso de guerra se o rdenará  
por  ley o decreto.

Para ejercicios, asambleas o m anio
bras, la orden ds movilización se da
rá por el Ministro de la Guerra,

Árlí-culo 29. La orden de moviliza
ción general será d ifundida por todos 
los medios de que se disponga (carte
les, edictos, Prensa, radio, etc.), espe
cificándose el día y la hora a p a r t i r  
del cual comienza la movilización.

Artículo 21. En las movilizaciones 
parciales la convocatoria se lim itará 
al personal a quien afecten, p o r  me
dio de orden particular,  expresando  
en ella el cuerpo, punto y fecha de- 
incorporación.

No obstante, si el Gobierno lo con
siderase conveniente, la orden p o d rá  
ser d ifundida por  los mismos medios 
indicados para  la movilización gene
ral.

Artículo 22. P or  el Ministerio de 
la Guerra se tram itará  y notificará to
cia orden de movilización a las d iver
sas sociedades civiles, militares y de 
Marina a quienes pueda in teresar  co
nocerla.

Artículo 23. Todos los individuos 
p ' f e n e c ie n t e s  al capítulo XIX de la 
A y  d¿ He cuitamiento- de 1925, o de 

j >sr rv No reducido, cualquiera que sea 
V' . . :  .« .n, tendrá  obligación de pre- 
m u -  a illas cuando sean llamados 
Im «AI i eemplazo y un idad  a que per- 
L ü a i p  sin que sea necesario espe
d í;  orle en la orden de incorporac ión .

Artículo 24. En caso de moviliza
ción todas las prórrogas del servicio 
m ilitar  quedan anuladas, y los que se 
encuentren d isfrutando de ellas, así co
mo los aptos para  servicios auxiliares 
y en general todos' lo que no hayan 
rec ib ido  instrucción, se llam arán se
gún las necesidades y por o rden  de 
reemplazos a los depósitos de ins truc
ción que se organicen, destinándose 
posteriormente a cubrir  bajas o for
mar nuevas unidades.

AI ordenarse la incorporac ión  de 
Jos individuos que disfrutasen p ró rro 
ga de pr im era  clase, po r  el Gobierno 
se fijarán los socorros que deben fa
cí! i finase a las familias de' los mismos.

A Ai calo 25. A los oficiales de comA 
pLimen to, q u e áependerán exelasiva-i 
mente áel Estado Mayor Central, les 
serán asignados por  éste destines den
tro de los cuadros de movilización. \ 

Mientras estén movilizados, disfruta-', 
rán el sueldo y consideraciones de su. 
empleo, haciendo el viaje de incorpora-) 
clon y de regreso por cuenta del Esta-- 
do y considerándoseles siempre coma, 
los más modernos de sus respectivos^ 
empleos en relación con los de la e$-} 
eaia activa. ;\p t

Artículo 2G. Las clases de comple-, 
meneo dependerán de los Centros de 
Movilización a que estén afectas, los) 
que las acoplarán en los cuadros de 
movilización por orden de reemplazo.^ 
de menor a mayor antigüedad. 1

Mientras estén movilizados, h a r á n  
por* cuenta del Estado los viajes de in
corporación y de regreso, disfrutando! 
del haber y consideraciones de su -em
pleo. :j

Artículo 27. Todos l o s  individuo^’ 
llamados a lilas harán los viajes poc 
cuenta del Estado utilizando la h o j a  Ate 
movilización unida a la cartilla militar^



Gaceta de Madrid.—Núm. 224 11 Agosto 1932   1091
menos que  su envío fuera colectivo- 

¡siendo socorridos por la aíaonuad mi- 
Odiar o por el Alcalde con cargo a ico 
cuerpos a que estén afectos.

Los que-residan en el extranjero, vo- 
ja por cuerna del Es Lucio ncsde ís 
-esiacnjii fronteriza nacional o pmiL 
Racional de desembarco, y serán soco- 
üTie.üs en igual forma que los movlli- 
íüíqüs dentro del territorio.

A r tíc u lo  Ti, El person a l a q u i e n  
Xifocte la movilización, cua lqu iera  que 
sea la situación  y lu ga r en que se en- 
¡cu-ende, debe, sin esp era r oruoa indi* 
vidual, acud ir al punto que se .le tenga 
lijado en su hoja de movilización.

Los oficiales de todas clases se im 
.cc'i pora rail directamente y con urgen
cia a .as no.Amm.

La tropa se presentará en los ceñ
iros de reunión establecidos por los 
.Centros de Movilización dentro de su 
demarcación, desde donde se iia iá el 
.envío colectivo a la s  guarniciones y 
unidades con arreglo a ios planes de 
movilización e instrucciones especiales 
dictadas para cada caso.

Si por cualquier causa, algunos de 
los individuos movilizados no pueden 
unirse ai envío colectivo, lo liarán in
dividualmente y en el tiempo immiiio.

Se exceptúa del envío colectivo a los 
Lumbres de aquellos cuerpos y servi
cios especiales de que se hace meiiQión 
£n el artículo 8.° y que serán objeto 
de disposición particular, los que se 
incorporarán a sus destinos individual- 
ámente utilizando las hojas de sus -car- 
¡tillas de movilización.

Artículo 29. La incorporación a días 
o al ponto indicado en la hoja de mo
vilización se efectuará en eí Lempo mí
nimo, según los medios y distancias a 
recorrer, a partir del día en qim 
publique ia creten, incurriendo en las 
penas previstas 'en ei C ol Oo a  L  - 
¿ticia militar ios que n o .se c * ' o. 
una vez transcurrido dicho ti' o, ..
:ei plazo de dos días en case ü  j ¡. y
de cuatro en el de paz.

Artículo 80. Si ia incorporación no 
pudiera efectuarse por motivos de sa
lad, la s  autoridades mi! Laves c ispon- 
•árán que los individuos ingresen en el 
hospital militar más. próximo del lugar 
de su residencia, y  si su estado de gra
vedad no lo permitiese, quedará bajo 
la vigilancia de la autoridad local o 
militar, la que ordenará su incorpora
ción al cuerpo u hospital militar en 
cuanto pueda efectuarlo, dando cuenta 
sernanairneníe al Centro de Movi i: ración 
de que dependa.

Artículo 31, Los Jefes de Comandan
cias, linea y  puestos de Ja Guardia 
c iv il están obligados a facilitar cuan
tos datos y noticias íes fuesen ¡AGaiiia- 
dos por las .autoridades milita vos, so
bre los individuos sujetos ai servicio, 
militar que residan en la demarcación 
de su mando, así como a auxiliar- • a los 
Alcaldes en la notificación a los indi
viduo » cío las órdenes de llama i rúenlo, 
yig mermo su ciTiqúi¡muito y ob'dgáüdo-- 
les a efectuar su incorporación dentro 
del plazo reg Amenla rio.

Artículo 81.. L o s  oficiales y clases 
de complemento, y las cía: es mdivi- 
duos de tropa períenecient» s í  o a la 
situación de disponibilidad el i vicio 
activo como a la reserva, pa a an la 
revista anual ante la autoridad local 
más inmediata a su residencia o ante 
los Comandantes de los puestos de la 
Guardia civ il, parejas del servicio de

m u i 1,  ̂ C ¡r - ' j, o Auíorida-
' v c '  ̂ v Imr m la obliga-
c n  9 o a u i n o a jos Centros
de Movilización y ¿ríos ai Ia LioO Ma- 
m ' í vji , o  ̂ c** :̂u\ a ios
1.0. c  ̂ V

CAPÍTULO II

} \ x i \ i vi-
7 1:V ú A ' '-T ", A 7 ¿ 7'M y

ÁTTiüo 33. Toda Movilización mi-
 ̂ i n i i-

i .
l * X J

> > , oro-
yectos y trabajos que se relacionen con 
j * ¿ j. t -a o
iu , , i - v.n.

^ 1 4  j . i r  j c m-
1 i f(f i (S Oj a i tiC CcUciC-
zer permanente que liau ae eiecmarse
durante ia paz: estudios, proyectos, et
cétera, para poder llevar a la práctica 
una vez decretada la movüizaeión, las 
siguientes;

a) lm *orporaeión a las unidades del 
persona.!, ganado y material asignado.

b) Fijación del número de anidados 
que han de movilizarse,

c) Fijación del ganado y material 
a requisar.

■el) Fijación de los centros de re
unión de hombres, material y ganado.

e) Nombramiento de la s  partidas 
receptoras y conductoras,

f) Pían de marcha y transportes.
g) Operaciones que han de efectuar

se al incorporarse el personal a las 
unidades.

h) Constitución de las nuevas unida
des prefijadas.

PiPrnúo íh. 1 a ejecución consiste 
o i ir ’ r l T > ácl ca todas cuantas 
«qmrmmim a t, ca ju i reparación y 
 ̂ ' í ni f mi ‘¿enle, valién

dose imra ello de los organismos y Cen- 
l íu  i 1 ' i  - i o (  m , su engranaje 
c u r r o s ioíIuaí-'J *. o*

CAPITULO I I I

FUNCIONES DE LOS DISTINTOS ORGANIS
MOS QUE INTERVIENEN EN LA MOVILIZA

CIÓN MILITAR
Estado Mayor Central

Artículo 37. Corresponde al Estado
Mayor Central las siguientes f une io
nes;

a) -Ceníralk&r las estadísticas d e l 
y . m 1 sujeto al servicio militar, y 
>eí y lo y material disponible y re-

v - ' 1-
h) iscim ación del plan de moví- 

7 m - ,'j-mo las.unidades que han de 
*, * ■» f c. su 5 efectivos y el Centro
du Sxo iúiiarion a que se afecten, mí 
como los mdiUduos que han de desli- 
liarse a determinados servicios naclm a- \ 
les, temporal o permaherítemeos te, y ei i 
personal que haya de afectarse a su os™ ’ 
cios auxiliares. I

c) Colaboración que debe exTLo m- 1 
iré el Ejército y los servicios nació; m 
les, para que en ia Movilización no qm- j 
Jen -ó mlendidas las necesidades i ¡ 
tarc«,

d) SUlalamienio al Centro de Movi
lización, cuando sea preciso, del per
sonal que debe afectarse a olios Gen- 
Iros para compensar la escasez de efec
tivos de éstos*

e) Movilización directamente de las
unidades, dependencias o servicios de 
la Administración Central.

i )  Estudio y aprobación de ios pla
nes p*opuestos por ios Centros de Mo- _ 
vibración, refereiite a los punios de re-' 
unión de los contingentes, itinerarios, 
y Centros de cúncentración. ;

g) Formación de io s  ca-alros d e- 
meado y de los Cuarteles Gi-r jrales.

h) íxgNa;.;,N de lo s  'S de
complemento pare destine ají,., o ocios 
cuadros de Movilización,

i) . ímrmaeTm del p la n  de m ovim ien
to y t ran sp o r te ,

j) Cálculo cío les gas ios necesarios 
para la moviñzacion.

k) Preponer el personal que ha do 
desempeñar -r ’gos en la Movilización» 

3) P ivp r. íu' y distribuir las órdene§ 
de Movilizad o y los avisos de ineorp 
poración que sean de su cometido.

m) Estudio de la distribución c i 
los parques y depósitos del material 
de guerra con re5ación a las unidades 
que han de irovüizarse y que estén 
afectas a cada lm , cc e'los.
_ •») "Ú' c ta r fu  n% c,, jm tr n celo n e s es

time convenientes para preparar y eje- 
cu lar la movilización, :

Mandas xuúú res c.apenares.
Artículo 38, Los mandos m ditsm  

superiores dirigirán y vigilarán la or-¡ 
gañiz ación en pie de guerra de sus 
unidades, teniendo funciones inspec
toras fbspecio a la incorporación a 

“ filas de los reservistas y del ganado y  
material requisadle.

Cajas de Recluta.
Articulo 39. Remitirán a los Cen

tros de Movilización relación nominal. en  cada reemplazo dz los ir: di viciaos.- 
que jp o r  cu a lq u ie r  coiu ?r..;o n o  sean, 
destinados a Cuernos (formuisrio nü-: m e r o  1). ~ !

Caer pos, !

^Ár: r , o U- \ los ch T e •> _ ¡a ino- 
vilizacV'n }>( rií recen a Es jjAm os to
dos E-, uuiivnu os en sümmíón Je dis~ 
poniLIl-dad del servicio activo.

Artículo 41. La preparación- de Iq 
raovilización en los Cuerpos compren 
de las siguientes operaciones: 

a) Distribución nomina] del pe$ 
sonal disponible para la movilización 
entre .las unidades y serv ic io s  del m ¡§‘ 
m o y en -as nuevas  que huyan  de fo:v 
ruarse, r-emitién(lose o ’ .s entres d( 
M ovilización  estos e w ' s ¡ rn e d id l /  
que se licencien Ies ' *s , r e e m p la 
zos, {Formuiario n u m e ro  2 j  

J}) Tcmlslon a ios Centros de Mo-- 
v i l i¿ ac ió n  de uro c r iad o  del persona} 
rmbrardo o c a e  le falte poro completa? 
ja s p ia n  tú  bis de las u n id a d e s  qive h f  
La m o v il izar .  (Feo viuda rifar, fT'ó'fueros 
3 y 4-U .

c) r‘ru>To y oroya m-:án do loa 
;m*JiJas u.ceesarías ] ara iccihfr, reco
mí cor, m o j ar ,  mantener, armar, vestir 
j  ocTup-ar el jí-msoral y cálculo dc l̂üW . 
restos ele movilización co-rresp&tá&'p-* 
les a dichas unidades. , ,~y" -

dd Colección -de ios 1
impresos que .
vilizacrón.  ....... *•' íTmG ¿ toe

v  ñor reemplazos de los indi* 
^Ju<rs- Arteireeííirtes a a i l l o s  y <ju«
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j e  incorporen como reclutas, a fin de 
¡que por los citados Centros se proceda 
H abrirles la ficha de movilización co
rrespondiente para la clasificación y 
distribución mientras se encuentren en 
la situación de disponibilidad del ser
vicio activo independientemente de 
tais fichas que han de llevarse en los 
[Cuerpos. (Formulario número 5.)

f) De todas las altas y bajas que 
ocurran, mientras los individuos se 
¡encuentren en los Cuerpos prestando 
servicio en filas, s® dará cuenta a los 
Centros de Movilización para que pro
cedan al registro en las fichas corres
pondientes.

g) Las fichas de movilización es 
íun documento en el que han de ano
tarse cuantas indicaciones personales

■ sean necesarias, llevándose a las mis- 
; mas las variaciones que puedan ocu- 
’ rrixles en el transcurso de su vida mi- 
' litar, modificaciones que serán anota

das por los Cuerpos (para los de la 
situación de disponibilidad del servi
cio activo) y por los Centros de Movi
lización para los de esta situación y 
los de la reserva, debiéndose poner 
ten tinta las que tengan carácter defi
nitivo y las restantes con lápiz para 
facilitar las rectificaciones a que hu
biere lugar. (Formulario número 6.)

h) Llevarán un registro fichero con 
Objeto de materializar mediante la co
locación de las fichas de movilización 
en determinada casilla, la organización 
que ha de tener el personal del Cuer
po en la movilización y servir de base 
a cuantos datos numéricos nominales 
puedan necesitarse respecto a este par
ticular. La gestión de este fichero se 
llevará por personal dependiente de la 
Mayoría del Cuerpo.

i) El fichero de la movilización 
¡comprenderá dos secciones: primera 
¡ de Oficiales y segunda de contratados 
; y tropa. Cada sección se dividirá en 
; tantos grupos como unidades del Cuer- 
i fpo y ajenas a éste haya de movilizar 
¡ o contribuir a su formación, dividién

dose y subdiviéndose a su vez cada
¡grupo de éstos en subgrupos, caracte
rizados por

a) La categoría.
b) La especialidad.
e) El año de servicio.
j) Anejo a los ficheros de movili

zación existirá un fichero alfabético 
i  con «el exclusivo fin de encontrar rá- 
* pidamente las fichas de las distintas 

agrupaciones contenidas en el pri
mero.

Artículo 42. Tres meses antes de la 
fecha prevista para el licénciamiento 
del reemplazo anual, los Cuerpos for
marán relaciones nominales del per
sonal que deba marchar a sus casas 
por haber cumplido el año de perma
nencia en filas, remitiéndolas a los 
Centros de Movilización, los que acu- 
jsarán recibo a los Cuerpos una vez 
hechas las anotaciones en sus fichas 
correspondientes. (Formulario núme
ro 7.)

■ v Artículo 43. Con los datos facilita
dos por los Centros de Movilización, 

¡que se hace mención en el artículo 54,
; los Cuerpos llenarán las hojas de movi
lización que unirán a las cartillas de 
cada licenciado, a fin de que al mar- 
ich&r a sus casas queden en poder de 

¿lo» titulares las instrucciones y los re- 
qoSsito* necesarios para que en todo 
memento no puedan ale&ax ignorancia

respecto al conocimiento de sus debe
res en caso de movilización. (Formula
rio número 8.)

Artículo 44. Toda alteración que 
ocurra en el último trim estre referen
te al personal se dará cuenta urgente 
a los Centros de Movilización, a los 
que se les comunicará también caso 
de que al separarse del Cuerpo algún 
hombre manifestase fijar su residencia 
en lugar distinto ál que se indicó en 
el estado de licénciamiento.

Artículo 45. Las mismas normas se 
seguirán respecto a cualquier indivi
duo que haya de abandonar el Cuerpo 
en éjjoca distinta a la del reemplazo 
anual.

Articulo 46. Para los Cuerpos se 
procederá con tiempo suficiente y por 
reemplazo a rem itir a los Centros de 
Movilización las fichas del personal 
que pasen a la situación de reserva.

Centros de M ovüizarión.
Artículo 47. Corresponde a los 

Centros de Movilización efectuar las 
siguientes operaciones:

a) Llevar la estadística de todo el 
personal de la situación de la dispo- 
nibilidad del servicio activo que haya 
prestado sus servicios en los Cuerpos 
de su demarcación > de los de la re
serva que fijasen su residencia en la 
misma, remitiendo el mes de Diciem
bre de cada año al Estado Mayor Cen
tral un estado numérico por reempla
zo. (Formulario número 9.)

b) Completar las unidades movili- 
zables con los individuos de la situa
ción de disponibilidad del servicio ac
tivo que resulten sobrantes en algún 
Cuerpo ,y con los pertenecientes a la 
de reserva.

c) Redactar las hojas de moviliza
ción de los licenciados.

d) P reparar las órdenes que hayan 
de pasarse a las distintas oficinas lo
cales.

e) Form ar los cuadros de itinerario 
de incorporación.

f) Proponer y ocuparse de las me
didas necesarias para garantizar la 
asistencia y buen régimen de los con
tingentes movilizados hasta su incor
poración a las unidades.

g) Llevar el Memorándum  de mo
vilización.

h) Coleccionarlos impresos de mo
vilización.

i) Remitir a los Centros de Movi- 
i lización de la demarcación donde va

yan a resid ir los individuos que pasen 
a la reserva las fichas que pertenecen 
a los mismos.

j) Facilitar en tiempo oportuno a 
los Ayuntamientos y Consulados los 
datos para el registro prevenido en 
los artículos 59 y 64.

Artículo 48. Los Centros de Movili
zación llevarán para efectuar las ope
raciones que preceden:

a) Ficha del personal no destinado 
a Cuerpos.

b) Ficha del personal con su des
tino a Cuerpos.

 ̂c) Registro fichero de la clasifica
ción y distribución del personal.

d) Cuadro itinerario de incorpora
ción.

e) Avisos de incorporación y órde
nes de movilización.

f) Presupuesto de gastos le . mo
vilización.

g) Estudio de los alojamientos a

ocupar en los puntos de reunión y del 
sum inistro de víveres.

h) Anualmente en el mes de Di
ciembre remitirán al Estado Mayor, 
Central un estado numérico de los 
hombres que han de constituir las uni
dades movilizables. (Formulario núme
ro 10.)

Artículo 40. Para facilitar el em
pleo racional en la movilización del 
personal, se crea para cada hombre 
una ficha, que se abrirá al recibirse 
de las Cajas de Recluta y de los Cuer
pos las relaciones mencionadas en los 
artículos 39 y 41, apartado e) (For
mulario número 6).

Artículo 50. Con análogo fin que 
el que se lleva en los Cuerpos, los 
Centros de Movilización llevarán un 
registro fichero de distribución, que 
comprenderá, como aquél, dos seccio
nes, una de Oficiales y otra de con
tratados y tropa. Las divisiones y sub
divisiones de estas secciones se ca
racterizarán por lo siguiente:

1.° Arma, Cuerpo o Servicio.
2.° Regimiento o unidad.
3.° Reemplazo.
4.° Agrupación del contingente,
5.° Ayuntamiento o residencia.
6.° Pueblos de residencia.
Artículo 51. Anejo al fichero de

distribución existirá un fichero alfa
bético complementario para encontrar 
rápidamente las fichas comprendidas 
en las distintas agrupaciones del pri
mero, coleccionándose en tíos agrupa
ciones : Oficiales y Tropa.

Artículo 52. Las hojas de movili
zación serán redactadas con el mayor 
esmero y escrupulosidaad per el en
cargado del fichero y a la vista de los 
datos que arroje éste. (Formulario nú
mero 8).

Articulo 53. Los itinerarios que 
lian de seguir los hombres para in 
corporarse desde su residencia al Cen
tro de reunión, se establecerán en for
ma que la incorporación se haga en 
el m enor.tiem po posible.

Artículo 54. Los Centros de Mo
vilización, al recibir de los Cuerpos, 
tres meses antes de la fecha prevista 
para el licénciamiento anual, ios esta
dos del mismo, procederán a redactar 
las hojas de movilización de los in 
dividuos comprendidos en ellos, in 
cluyéndose sus fichas en la correspon
diente casilla del fichero y rem itien
do a los Cuerpos copia de las hojas 
de movilización acompañadas de acu
se de recibo, que serán devueltos por 
las unidades.

Artículo 55. A base de los itinera
rios de las hojas de movilización por 
los datos que proporciona el fichero, 
los Centros de Movilización forinarán 
los cuadros itinerario de los hombres 
residentes en su demarcación.

Artículo 56. Las instrucciones ne
cesarias para redactar estos cuadros 
itinerario, las recibirán del Estado 
Mayor Central, procediendo con arre
glo a ellas a fijar el día de la movili
zación cb que ha de efectuarse los 
movimientos, calculando los recorri
dos y puntos más convenientes para 
el embarque.

Artículo 57. Los Centros de Movili
zación formularán los presupuestos de 

■socorro de marcha y de los gastos ne
cesarios para atender a la asistencia 
y alojamiento del personal en los pun
tos de concentración o reunión, en 
vista de los alojamientos disponibles
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y  de los artículos que a este efecto 
existiesen en la localidad a que se 
refiere el artículo 48, letra g).

Artículo 58. En Baleares, Canarias 
y  Africa, los Centros de Movilización 
son las Comandancias Militares, en 
las dos primeras, y los Cuarteles ge
nerales de las Circunscripciones, en 
la  última; los que se regirán  por las 
mismas normas que los de la P en ín 
sula.

Autoridades civiles y  m ilitares .

Artículo 59. En cada población que 
sea cabecera de Ayuntamiento, se lle
vará  un registro de llamada en el 
que serán inscritos todos los hombres 
sujetos al servicio militar,  que ten
gan establecida su residencia en la 
demarcación m unicipal que hayan si
do licenciados, y cualquiera que sea 
el concepto que motive su separación 
de filas.

Estos datos serán facilitados por los 
Centros de Movilización, los que exi
g irán  el correspondiente acuse de re- 
>ciho«

Artículo 60. P ara  losé, licenciados 
que establezcan su residencia en la 
m ism a localidad que el Cuerpo a que 
pertenecen, hará las veces de registro 
de llamada el fichero de movilización 
del mismo, llevándose este registro 
¡por la Autoridad m ilitar  que exista 
en la localidad, y a falta de ella por 
el Jefe del puesto de lai Guardia ci
vil, de Carabineros o por el Ayunta
miento correspondientes, y, prec isa
mente, po r  el orden de Autoridades 
qoe se indica.
"• ÁrUeqlo 61. De todos los cambios 
de residencia de los individuos, -se 
dará conocimiento a ios Centros de 
Movilización a que pertenecen, tanto 
p o r  las Autor da des civiles o militares 
de l  lugar que el interesado abando
na, como por las del punto al que 
haya  trasladado su residencia, para 
que, en su consecuencia, se lleven a 
efecto las anotaciones que procedan.

Artículo 62. Todo licenciado que 
desee cambiar de residencia o domi
cilio, presentará, ante el encargado 
d e l  registro de la demarcación m uni
cipal donde resida, una declaración 
escrita, qué le será facilitada en dicha 
oficina, al prop io  tiempo que se con
s ignará en la cartilla militar  la auto 
r ización so lidada .

A « u  llegada a la nueva localidad, 
•el interesado se presentará también 
■al encargado del registro, si se trata 
de diferente dem arcación municipal, 
con la autorización concedida. Las 
Autoridades correspondientes de estos 
dos puntos d a rá n  cuenta al Centro de 
Movilización a que pertenece el inte
resado.

Artículo 63. Los licenciados que 
pasen a form ar parte  de las dotacio
nes de los barcos mercantes, serán 
considerados como hombres que cam
bian de domicilio, y de la notificación 
de este t p a b i o  se dará cuenta a los 
.Centros m  Movilización correspon
dientes, que ha de llegar tam
bién el conocimiento por  conducto de 
las Autoridades de Marina que in te r
vengan en el enrolamiento de estos 
hombres, las que harán  constar la 
Compañía en qpie entran a prestar sus 
serviciois, com unicando el momento 
oportuno en que dejen de pertenece 
a la misma.

Artículo 64. Para los que vayan a

res id ir  al extranjero, el registro de 
llamada, a que se refiere el artículo 60, 
será llevado p o r  el Cónsul que corres
ponda, como consecuencia del conoci
miento dado al mismo po r  los Centros 
de Movilización.

Artículo 65. A los efectos de los 
artículos anteriores, se en tenderá por 
cambio  ̂de residencia, el cambio de 
población sin ánimo de volver a es
tablecerse en ella, y p o r  cambio de 
domicilio, la separación temporal de 
la residencia habitual, por  un plazo 
mayor de seis meses.

Artículo 66. De todas las bajas p ro 
ducidas por fallecimiento, así como 
las inutilidades físicas que se origi
nen en los individuos pertenecientes 
a las situaciones de disponibilidad del 
servicio activo y de la de reserva, se 
dará cuenta a los Centros de Movili
zación por los Jueces municipales en 
los casos de defunción, y por los Se- j 
cretarios de Ayuntamientos pa ra  los 
de inutilidades.

Artículo 67. Los Centros de Movili
zación darán conocimiento de estas ' 
novedades a los Cuerpos a que estén 
afectos los individuos cansantes.

MOVILIZACIÓN DEL GANADO, CARRUAJES Y  
AUTOMÓVILES

Prim era parte  .— Form ación del censo .

Artfcuio 68. La estadística p rep a 
ra toria  de la requisición militar com
p rende rá  tres censos: uno de ganado, 
otro de carruajes de tracción animal 
y otro de automóviles, motocicletas 
y bicicletas.

En todos ellos se hará  constar como 
p r im er  dato el nombre y domicilio 
de los propietarios, debiendo figurar 
en cada uno lo siguiente:

En el de ganado: todos los caballos, 
yeguas, mulos, muías, asnos y bueyes 
existentes en el territorio  nacional,  
con los datos correspondientes a su 
alzada, edad, en la prim avera del año 
de la declaración, uso a que se desti
na, raza y reseña abreviada clei semo
viente.

En el de carruajes: todos los ca
rros, camiones, furgones, carretas, 
ómnibus, coches del servicio par t icu 
lar y público con sus respectivas ca
racterísticas.

En el de automóviles: toda clase 
de vehículos de motor, las motocicle
tas y bicicletas, con sus característi
cas de fuerza y utilidad.

Artículo 89. El di a 1.° de Noviem
bre 'de cada año, los Jefes de los Cen
tros de Movilización pedirán  a los Go- 

i bernadores  civiles, qué tengan juris- 
• dicción en el territorio  que compren- 
| de su demarcación, ■ qj*e inserten en 
| los respectivos Boletines Oficiales una 
; Orden circular dirigida a los A leal- 
i des para  que, en el término de quin- 
; ce días, hagan saber, por todos los 
; medios posibles de publicidad, a lo- 
' dos ios propietarios de cabezas de 

ganado caballar, mular, asnal y bovo 
: no, asi como a los de carruajes y au- 
¡ íomóviles, que antes del 15 de Dieiem- 
i bre deben presentarse por sí. o por re- 
í presentante debidamente autorizado 
; para inscrib ir  en el Ayuntamiento 'res- 
¡ peetivo o en el local correspondiente 
| que por distritos se señale en las gran- 
j des poblaciones, ios suyos en las lis

tas del Censo correspondiente. Asi
mismo se hará  constar, tanto en lo^

» Boletines O ficiales, como en las Or

denes que lo¡s Alcaldes den a la pu« 
blicidad, las sanciones en que ineu* 
r r i rá n  los que no hagan la inscripción 
en el tiempo ordenado o incurriesen 
en falsedades al hacerla ; responsabi
lidades que alcanzarán también a los 
Alcaldes y Secretarios del Ayuntamien
to sobre los que recaiga prueba de 
negligencia o abandono en la forma
ción del censo.

Artículo 70. Al mismo tiempo que 
los Centros de Movilización piden a 
los Gobernadores civiles respectivos 
la inserción de la orden a que el ar
tículo an terio r  se refiere, remitirán a 
los Ayuntamientos la cantidad de im
presos necesarios de los formularios 
A, B y C, a fin de que la formación 
del Censo esté revestida desde su co
mienzo de la un iform idad  precisa.

Artículo 71. Los Ayuntamientos de
berán  poner especial cuidado en ha* 
cer saber a los propietarios respecti
vos, que la formación del Censo no 
es, en modo alguno, con vistas a, exi
gir  ningún impuesto ni gabela, sino, 
única y exclusivamente, por la ¡nece
sidad imperiosa de precaverse para 
la defensa nacional, llevando al p ro
pio tiempo a su ánimo la convicción 
de que la requisa posible para la que 
el Censo es dato preciso, es una even
tualidad muy lejana; pero que llegado 
ei caso de que el Estado se viera obli
gado a realizar esta requisa por cau
sa de guerra, la privación del ganado 
o material a que habían  de quedar 
sometidos sus propietarios, además de 
estar debidamente indemnizada, la 
aconsejaría la necesidad de la propia 
defensa.

Artículo 72. Recibida por los Ayun
tamientos la o rden de formación del 
Censo a que se refiere el art. 69, pro
cederán éstos, inmediatamente, a rea
lizar los trabajos prepara torios  a fin 
de que pueda comenzarse la inscrip
ción el día 15 de Noviembre.

Estos trabajos preparatorios consis
t irán  en la formación de listns de pro
pietarios de ganado,, carruajes y auto
móviles por orden alfabético, ya en 
los Ayuntamientos, ya en .las Tenen
cias de alcaldía o Alcaldías de ba
rrio, según se trate de pequeñas o 
grandes poblaciones. Estas lisias de
berán ser completas, haciéndose res
ponsables de ello a las Autoridades 
municipales correspondientes, con las 
.sanciones a que se hagan acreedores: 
Para que ningún propie la rio esc * pé 
a íu formación de tales lisias, los íam
elona n o s  municipales no vacilarán en 
hacer uso de todos sus medios, e in
cluso requerir  la colaboración de los 
Presidentes o Secretarios de Sociedad 
des de labradores, transportistas,  etc., 
así como, si lo necesita, el auxilio de 
la Guardia civil, Carabineros o fuer
zas locales o. provinciales.

Como base para la formación de di
chos Censos, utilizarán los Ayuntamien
tos, en primer término, los datos que 
tengan del Censó del año anterior, de
ducidas las bajas y comprobada la y e  
raridad de los dudosos; los que pospar 
como consecuencia del desempeño 
o tros funciones municipales, 
mente, los que soljc 
de Obras públicas, y -Adm inistración do 
Rentas. Los citados datos •serag  “ ry  
pistados en 1» pacte que Jos Ayunta
mientos consideren, precisa ton la apor
tación de declaraciones exigidas a los 
propietarios, al cual efecto cuedará»
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.facultados los Alcaldes para  citarlos en 
la  forma y época que consideren más 
convenientes, bien personalm ente o re
p resen tados por persona autorizada, 
y  aun llevando consigo el semoviente 
o. vehículo cuya inscripción se trate  de 
asegurar.

Artículo 73. Llegado el día 15, se 
p rocederá a la inscripción, la cual p ro 
seguirá sin in terrupción hasta el 15 de 
Diciembre.

Artículo 74. P ara  hacer la inscrip
ción, cada propietario , o quien le re 
presente, facilitará al Agente municipal 
respectivo todos los datos relativos al 
ganado y carruajes declarados, necesa
r io s  para  llenar los form ularios A, B 
y  C. Estos dalos se sentarán en unos 
im presos, recogiéndose en la casilla co
rrespondiente la ñrm a del p ropietario  
o de persona autorizada que lo haga 
po r él. A los declarantes debe en tré
gameles una papeleta (form ulario C), 
firmada por el funcionario que hace la 
inscripción, en que conste lo declara
do y si está incluido en alguna de las 
excepciones del artículo 77, 4as que se 
justificarán debidamente.

Artículo 74. P ara  que los declaran
tes sepan previam ente los extremos 
que la con lección del Censo requiere, 
deberá exponerse por los Ayuntam ien
tos, en sities públicos y bien frecuen
tados, un modelo de los form ularios A, 
B y G, con las lisias de propietarios.

Artículo 75. Los que no se presen
ta ran  a hacer la inscripción de su ga
nado, carruajes o automóviles en las 
listas del Censo o cometan falsedades 
•al hacerlo, serán sometidos a la requi
sición, si hubiere lugar a ella, sin de
recho a indemnización alguna, y en 
p rim er lugar que los otros. Además, 
serán  castigados con m ultas de 25 a 
500 pesetas, graduables según la cédu
la , multas que se doblarán -en casos de 
Reincidencia.
; Articulo 76. Cuando al hacer la re 
misión del Censo se observen irregu la
ridades u ocultaciones en la formación 
¿del censo de algún Ayuntamiento, se 
exigirá el tanto ce -culpa al Secretario 
respectivo avíe los Tribunales por ne
gligencia o lai:-:( m i Asimismo Ljs Al
caldes de los al; ' loh.-los en c i 
irregularidades pongan do morarám 
4o, serán deuim aados n los Lobo-roe 
ídores civiles c o r r esp o n d : e n i o s p< ra 
que les exijan las responsabilidades en 
que hubiesen ixicnrrido.

Artículo 77. Serán excluidos p rov i
sionalmente de m requisición con ju s 
tificación coi;r>.< bada, el gm unry ca- j 
truajes y au tor' lies com pren':)des en i 
.alguna de las e ; ~ «¿pación es a. y. a! entes: j 

a) Los que s í hallen a l servado de j 
funcionarios -del Estado y que figuren j 
ifcn el presupuesto de] mismo, j

•ib) Los del servicio de Comunica- j 
piones. j

c) Los afectos a los Hospitales y  j 
.Clínicas, tanto oficiales como partieu- I 
lares. ?

(hí caira”  > de silla o automóvil * 
p o ” U c U o  i  l - ovo rural,  cuando el
í, i r  i ij;j i rra <vo tenga caseríos

(a jo , p ° oUm; medios de
v i , "  a bu ’ hc'íción de

í i o O  > h 1 ! :  i • : r á i  *
O  ib  ^ . i i ’i \ '  do chí- | 

t o  Años; el cL >’ c, de c e r r o ;  el mu- I 
, la r , de 'tres, y oi urna i, de dos. _ i 
{ f)  Los sementóles y  yeguas de cria j 
j Bcdleados exclusivamente a la rcp io - • 
fundón.

g) E l ganado o carruajes ^declara 
dos inútiles definitivam ente en ante 
rio res clasificaciones y revisiones. Se 
rán  excluidos totalm ente de la requi 
sición el ganado, carruajes y autora ó 
viles de la Cruz Roja.

Artículo 78. La nota de exclusiór 
p rov isional de que -se tra ta  en el a r
tículo precedente, sólo subsistir;; 

j m ientras las necesidades de la rao vi- 
| llzación io consientan , pudiendo , poi 

lanío, más tarde, d isponerse la u ti
lización áe los declarados excluidos, 
P or consiguiente, no quedan  nunca 
exentos de declaración. En conse
c u e n c ia , 'a  los jefes de dependencia 
del Estado que tengan ganado, ca
rrua jes o automóviles en sus p resu 
puestos Co ^ >^us, les serán enviados 
po r el : c l lk. yo A yuntam iento ho
jas de ÍE ai ios A, B y C, y una 
vez heeL„ en e.ias la inscripción  se
rán  devueltas ai A yuntam iento, el que 
las rem itirá  al Centro de Moviliza
ción, como adicionales a las que él 

■ mismo baya form ado.
A rtículo 79. Desde el 16 de Di

ciem bre se p rocederá  por los Ayun
tam ientos a con fron tar las in sc rip c io 
nes con las listas de p rop ietarios, for
m ándose en vista de ello lisfas.de los 
que no se hubiesen presentado, y ad
m itiéndose y com probándose hasta el 
día 25 denuncias de ocultaciones o 
falsedades. Las lisias asi form adas se 
pondrán  en poder de los puestos de 
la G uardia civil, que con la au toriza
ción del respectivo Juzga-do p rocede
rán , p revio  atestado, a im poner las 
sanciones citadas en el artícu lo  75 
eéi lo que a m ullas se refiere, y h a 
ciendo saber a los p rop ie tario s no 
presen tados que -sus sem ovientes, ca
rrua jes o automóviles serían  los .pri
m eros utilizados, llegado el caso de 
requisición . Ai p rop io  tiem po llena
rán  hojas de los form ularios A, B y C 
en los datos de lo no declarado, re 
quiriendo  si fuera preciso  la colabo
ración de algún vecino. D evolvién
dolas una vez llenados estos requ isi
tos a los A yuntam ientos resoectivos. 

Artículo 30. Bel 25 al 31 de Di
ciem bre se expondrán  al público, en 
sitios visibles y frecuentados, las lis
tas, cym iácie  las reclam aciones que 
se n ;c ifreü , rectificándose las que se 
efiim en per lio cutes y cerrándolas en 
dicho día 31., que deberán estar en 
poder de los Ceñiros de M ovilización 
antes del dio 10 de Enero,

Artículo 81. Los p rop ietario s que 
denuncien cinco ocultaciones o fal
sedades en un mismo censo o diez 
en sucesivos, tend rán  derecho a que 
se les expida por la A lcaldía certifi
cado, er. el que consten, los sem ovien
tes o ifiatcrlal denunciados, siem pre 
que .sea el p rim ero  en denunciarlos 
y que r c ' u n i-d  ( la denuncia*. Con 
este ( u i - . u  s  uve  se La.A constar 
jauto  v i r  o imv c ^ 1 i : o • : c¿ario en la
hoja 0 :  d c m  ra m l e s f i í  derecho 
a que s í  L  d s n u ,i ele requi
sición u.' o íu  . ra mo várales o ca
rruaje-, r i (h'Cv. c r ,  entendiéndose 
efiu e . e eú 1 cu V form a antes m en
cionad*» ; c lo c , que el sem oviente o 
m aterí* i i «* ’Li.a lo exento será u tili
zado corno último extrem o dentro  de 
ios que correspondan a su categoría. 

Artículo 82, U na vez estén en po- j 
dar de los Centros de M ovilización :. 
1 s lisias del Censo hechas en los 1 
» /tratam ientos, procederán  aquéllos, ] 

iL.rale el 11 de Enero, a la clasifica- 1

ción con arreglo a las ca racterísticas 
detalladas en los form ularios D, E yj 
F, del ganado, carruajes o autom ó
viles inscritos. Este trabajo  deberá 
quedar com pletam ente term inado  el 
día 31 de dicho mes.

Esta clasificación p rim era  te n d rá  
carácter provisional hasta que sea de
b idam ente confirm ada o rectificada 
ai hacer la revisión del Censo.

A rtículo 83. Vistas las. condicio
nes que consten en las hojas de in s
cripción , se p rocederá  a ; carias a 
unos estados, form ularios B, E y F, en 
los cuales se liará la cla.f i *v d o n , 

Artículo '84. Con los datos existen
tes en los estados de clasificación, 
p rocederán  los Centros de Moviliza
ción a form ar una ficha, form ularios 
11 e 1, por cada cabeza de ganado, 
carruaje o automóvil, en la que cons
ten los dalos extraídos de los esta
dos. Además, deberá haber en estas 
fichas el espacio suficiente p a r a ‘ano
ta r las m ondiíicaciones que se le ad 
judiquen en las diversas revisiones' 
del Censo, así como el lugar donde 
deben concentrarse en caso de m o
vilización, para  ser conducidos al 
Cuerpo donde estén destinados.

Artículo 85. Cuando po r el Estan
do M ayor C entral se ordene a los Cen
tros de M ovilización los Cuerpos y 
un idades-que en la m ovilización han 
de form ar sucesivam ente, estos Cen
tros constitu irán  mi fichero por cada 
uno de estos Cuerpos o un idades, y. 
las fichas de ca.da anim al o carrua je  
pasarán  a form ar parte  de los fiche
ros c erres pon di e n tes a la un idad  y 
Cuerpo a que hayan sido destinados. 
Al hacerse estos destinos por los Cuer
pos, se p ro cu ra rá  que el m ayor nú
m ero posible de sem ovientes y ca rrua
jes de cada Cuerpo o un idad  perte
nezcan a un mismo punto de concen
tración , y si •no es esto posible, a p u n 
tos que estén próxim os.

Si al m ovilizar un autom óvil o ca
rrua je  de tracción  anim al su p rop ie
ta rio  o conductor hab itual figurase en 
alguna situación m ilita r que se m ovi
lice, p ro cu rará  el Centro co rrespon
diente destinarlos a la m ism a u n idad  
para  p resta r juntos el servicio co rres
pondiente.

P ara  que dicho destino pueda efec
tuarse, será condición  ind ispensab le 
que los in teresados hayan  hecho cons
ta r esa c ircunstanc ia  en la dec lara
ción o rev isión  del censo co rresp o n 
diente.

De las fichas se sacarán  los datos 
p a ra  llenar las lib re tas de requisición  
m ilita r (form ulario  J ) , que se darán  
a los p rop ie tarios una vez form ado el 
p lan  .de m ovilización definitivo.

Artículo 86. En el destino de los 
sem ovientes y carruajes a Cuerpos, 
los Centros de M ovilización te n d rá s  
en cuenta que los destinados a r #  
forzar los Cuerpos activas y los d© 
las prim eras un idades de reserva, de« 
ben ser p rim eram ente todos los pros
ee den tes de denuncias y ocultaciones* 
y después aquellos que en el uso -ai 
que están destina dos norm alm ente 
sean de menos u tilidad  económica» 
tales como los anim ales y vehículos 
dedicados exclusivam ente a lujo y re 
creo de los p rop ie tarios, y  «sucesiva* 
m ente los que tengan ajilicación m íxt$ 
de u tilid ad  y recreo, ten iendo  en 
cuenta tam bién el perju icio  que la 
requisición  pueda rep o rta r  a sus due
ños, ño r tener o no m edios de r e s » *
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plazar lo requisado. Dentro de la uti
lidad que rindan los elementos re
quisa bles, se procurará que los di
versos animales y vehículos que po
sea cada propietario formen parle de 
unidades distintas y escalonadas en 
el •orden de la movilización, a Bu de 
que los agricultor:,' e industriales 
sean desposeídos del menor v-limero 
posible de elemento-, y siempre gra
dualmente dentro de las necesidades 
de la movilización de cada una. de 
las reservas.

Articulo 87. Guando los Centros de 
Movilización tengan formadas las lis
tas de clasificación de los animales, 
carruajes y automóviles inscritos en 
el Censo, remitirán relaciones numé
ricas, por categorías, al Estado Mayor 
Central, para que éste, en su vista y 
en la de los demás datos precisos, 
proceda al estudio de las disponibi
lidades del país y a los consecuentes 
planes de movilización, según las ne
cesidades nacionales previstas.

Articulo 88, Ai i ¿cerse el Censo 
clel ganado y í am* ajeq los ^propicia
rlos o sus represen Lentes deberán de
clarar también ¡°s t ociaras, bastes y 
atalajes que posean. Estos utensilios 
serán inscritos en Io=s formularlos eo- 
rre.si.iOi?.dientes, y se liará constar la 
calidad, sistema y estado en que se 
encuentren para poder ser utilizados, 
y los Centros de Movilización los cla
sificarán provisionalmente, 'hasta que 
lo hagan de modo definitivo después 
de la revisión, haciendo constar en 
los ficheros de ganado, el baste o 
montura, y en los carruajes los atala
jes que se le.s asignan; procurando sea 
éste el -que h?,bitualmenle usen. Da
rán cuenta asimismo, numéricamente, 
al Estado Mayor Central.

Segunda parle. —  Revisión del censo.

Artículo 89. Sin perjuicio de ^ce
rrarse las listas del Censo en los Mu
nicipios el día 31 de Diciembre de 
cada año, se hará saber a los propie
tarios del ganado, car roa.i as y auto
móviles inscritos, la obligación que 
tienen, bajo las sanciones menciona
das, de dar cuanta en ia Alcaldía o 
Tenencia de alcaidía respectiva, da 
las variaciones que en el de su pro
piedad tengan lugar, tales como de
funciones, inutilización, compras y 
ventas, indicando en estos casos el 
nombre, domicilio y demás elr en os
la ufias del comprador o vendedor. 
Lo * m y ' ii i :• n - 1 c-u Los se m a? an esta s 
opa--aciónes en las hojas de inscrip
ción. y darán catenta trimestral de 
ellas al Centro de Movilizaein. respec
tivo, el cual hará en lisias y ficheros 
las modificaciones corresp on d 1 eates.

Artículo 80. A fin do comprobar 
los censos y de hacer la clasificación 
con la mayor garantía de acierto, así 
como de asegurar -el fundamento de 
las exclusiones que se aleguen, los 
Centros de Movilización liarán un es
tudio detallado de sus circunscripcio
nes en vista del ganado y carruajes 
en ellas existentes según los censos; 
de las Vías y medios de comunicación; 
ele las épocas de mayor o menor in
tensidad del trabajo, etc. En conse
cuencia de este estudio, dividirán su 
circunscripción en tres partes para 
que cadá tres años sea revisado el cen
so del ganado, carruajes y automóvi
les de ella, revistando cada año una 
parte las comisiones nombradas de su

seno, con el persona] civil que los
Ayuntamientos reputen necesario que 
por tener que actuar en la localidad 
de .su residencia y tic impedirle ia co- 
misión ti dedicarse a. sus habituales 
o empáchales más que un tiempo muy 
ccu lo, tu percibirá indemnización al
guna,

Articulo 81., Estas comisiones dis
pondrán chí íicnn.to que media desde 
el. id  oe di j í- C c can a a ñ o h a s ta 
el 15 (]; K-ol : n hre de: mismo pura 
hacer M ioE  fifia , x  ja ■ forte que co
rre-pe r a. Cemnan a., esta fecha, las 

. reclíficaciones, resaltado de la revi
sión, se bar a Mee clones defi-
riiiiv i*, do I " '  Leu iros de Mo
viliza c:c i 5 n. a. Muemnc s y al te rae io
nes p m u n s  e:. i ; ' • Es r tic he ros y 
dando : u - u  m , vi Estado Ma
yor 'Gen írai antes del 1.° ele noviem
bre pré: fino en eme empieza la ejecu
ción del nuevo censo.

Articulo 9.2. Durante el mes de Di
ciembre de cada año los Cenhos de 
Movilización remitirán al Estado Ma
yor fifi . a ’ i r«r . c h> :«a'!aco fie 
l i  i . \ cu q, fi \«e el : ro eiu^íi- 
i -1 (-) , , .  u  ■ r  ' x r ,n de

i , M mam- y . a \j s de loco- 
a  ; ■» , d e ^  í  ..v ...u v!,.. J i g a r  dic
t o  y fi q>m 1 o «k l j u  1 la revi- 
sión, en,... las iecujs cu .pie ha de te
ner lugar. El Estado . Mayor Central 
examinará estos pioyecf.os, tratando 
de crue la revisión sea lo más eficaz 
posible con el menor coste para el 
Estado, una vez aprobadas con las 
rectificaciones a que haya lugar, las 
devolverá a los Centros de Moviliza
ción .para que con arreglo a ellas- ha
gan las revisiones en las épocas fija
das, antes de las cuales solicitarán de 
las Autoridades respectivas los opor
tunos pasaportes y auxilios debidos.

En puiitos ce poca importancia con 
malas com u rica cienes y e.n general 
cuando asi convenga, podrán los Cen
tros o ■comisiones pedir datos direc
t o  mr - o Mi liza i- .ios servicios de la 
-Guare; .* e : f i ’f Carabineros y fuerzas 
locales para efe amar la revisión del 
censo, i revi a propuesta elevada al Es
tado Mfvor Central,

. nrií mío 93. Antes de la partida de 
las coil fisiones revisoras darán el co- 
■rrespe mil ente aviso a los Alcaldes res
pectivos del -di-a y horas en que ten
drá lugar la revisión en sos localida
des.. Es le aviso deberá corsario con la 
debida, oportunidad para que sea re
cibido en las Alcaidías con quince 
días m anticipación por 3o menos a 
oque! e < que ia revisión debe dar co
mienzan para que estes Autoridades 
tengan tiempo de nombrar al perso
nal civil, si mese necesario, que lia de 
función ur con las comisiones y hacer 
las citaciones que sean imprescindi
bles a los propietarios de gnimdc y 
carruajes. Con la misma aniieqmMvjn 
ha de avisarse a. toda autoridad cvi 
en la revisión tenga que intervenir,

Articulo 94, Realizando tome mi- 
mis i o nos una misión ira use en'tome pe
ra la (iefensa nacional han (a c 
zarse en desempérnela ev;c Ja 
eficacia para ella y con la m j re mo
lestia posible para 3r- Jiufimfi ,.os. evi
tando todas las can: . v: m ies 3T con
flictos y • Ira luí:, lo do Lavar a su ani
mo la necesidad Aiiiuili-de tic coope
ración ie iodos.

Arifi fio 95. Las comisiones nom
bra daj pondrán especial cuidado en

comparar el tiempo empleado en la 
revisión ya hecha con el disponible 
según proyecto aprobado por el Es
tado Mayor Central, y la parle de re
visión que cu el año queda por hacer, 
con objeto de acelerar éslri lo más 
posible sin pefinífio de l i  c mififi id 
y eficacia (e !n rm ifim E  u g '  -en
llega de el ce .o fio i m . í' iL uíuj : o <»-
lula de ieri ^puí r o  i \\ 1 > a A-
fies coiicrc \o (\ ? í i , n i , c \  e  al
Centro de fe o* r/n < >(í 
dan, pero . o: 'o pm 1 fi  ̂ ios
medios no t c u ’1 a t * e é r  ¡o, Luí 
perjudicial a la n u c i r  m a r f i ' i  <• m ms 
revisiones cuma oneroso > ¿a * * l i 
tado.

Las nuevas comisiones, si jrabiese 
que  nombrarlas, efectuarán, el trabajo 
en forma análoga a.las primitivas, -pa
ra lo cual recibirán ele ellas oportuna
mente los datos y documentos qoe 
precisen.

Artículo 96. Al finalizar la revisión 
el jefe de cada comisión entregará una 
Memoria en la que se hagan constar, 
Jas modlficixíones que ha sido preci
so introducir en el plan primitivo; las 
dificultades o facilidades encontradas 
a causa del tiempo, terreno y habitan
tes; los defectos hallados en el censo 
y el medio de corregirlos si cree ha
ber! os y cuantas observaciones la práe* 
tica le acoixyc. Les Centros de Movi
lización tendrán muy en cuenta esías 
Memorias ai Lu'vr los planes de nue-, 
vas revisiones sobre eí mismo terri- ' 
torio.

Artículo 97. A las comisiones mili
tares nombradas por los Centros dé 
Movilización —  que estarán formadas 
] r r rn Em c Om- E  perito en ganado 
y cr ̂  T y r de a ace é n animal y otro 
( ' f io  ' erm  ''minutes, con una cía- 
cv un x i s1  ̂ j.reciso, en cada 
i f E i ^  o ni-, o na dos nombrados, 
y ’ ' v .tt i * r .o que será, a ser, 
V" » c, t . ' \c,v.:o solvente y Conce- 
a «° 3  - m m  rfig que funcionará

c j  i e c i i  o i de és:e, y vn ve- 
b "  .so o < n lo i • dtíd, o un ni  de
fecto, un vecino reconocí jiuajrác en
tendido en ganados.

Artículo 98. . Los comisionados ci
viles los nombrarán los Ayuntamien
tos respectivos con la anticipación de
bida para que se unan a la comisión 
militar el día y hora fijados para Ja 
revisión. Estos comisionados civiles 
han de aunar kv interesas n amona ¡es 
con los paEícuIarruq d..mdo ion in.fiar-' 
mes que se Jes podan como con-o amo
res de ia IncaJídad, La ás-sorír, o cuí
ca correspnn: e ai f-bmlm ; na y ai 
Oficial perú o, re: r -'rV r, :yi ¿u do' 
el piin o o eí ; j mr-r fi; mi cshmo 
san i tamo d ’ o' 'm/i- im.q

v  i ’ i u a f i  . fio a-ganos dia.s cii( 
raccrau a, ,.r m cc ûus/c monos per-' 
f i a ;  1 a h lm  ¿es civiles, pueden 
. e1 km 1 • <0 i.! , distintos cada día,'
sienipiv (xl 1 ru u«£in las debidas garan
tías.

Artículo 08. Todo el personal mi- ‘ 
litar de las comisiones disfrutarán las, 
dietas y plus es reglaméntanos, lenion^r 
fio derecho a los debidos alojamientos  ̂
co aquellas localidades donde Jáfin©*’: 
ce,sí dad io requiera, para lo cual, eiian-1 
do se dé la no ¿aleación a los 'i
de ia revisión, se les hara saber tam-' 
bién este derecho. ■ ” ~ )

Artículo 100. El plan «jado y apro
b a d o  previamente para Ja íevision ¡o
ten de seguir las «omisiones lo «í*¡*
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fielmente posible, a fin de que no haya 
lugar a rectificaciones y vacilaciones 

, tan perjudiciales en las localidades 
que se hayan de visitar.

Artículo 101. El tiempo del año 
concedido para hacer la revisión da 
a  los Centros de Movilización amplio 
margen para calcular en cada parte 
las zonas a visitar, las épocas de tra
bajos intensivos, de dificultades atmos
féricas, para que eludiendo unos u 
otras, propongan la revisión del censo 
en las que calculen de mayor facili- 

¡ dad, a fin de encontrar las menores 
diacultades posibles a los fines del ar
tículo anterior.

Artículo 102. Constituida la Comi
sión se procederá a la revisión con 
arreglo a las listas del censo, llamán
dose a los propietarios por orden al
fabético de apellidos, si se creyese ne
cesario.

' Artículo 103. La Comisión debe 
Compro Par las excepciones de requisa 
alegadas, a cuyo fin examinará ios cer
tificados del uso a que se destina a los 
animales y carruajes con nota de ex
ceptuados provisionalmente.

Artículo 104. Los animales repro
ductores estarán excluidos de movili
zación en prim era urgencia, para lo 
cual sus propietarios presentarán los 
certificados que como tales acrediten, 
firmado por el veterinario y con ía 
conform idad de dos vecinos, propie
tarios de ganado. A los propietarios de 
ganado y carruajes definitivamente in 
útiles se les expedirá el certificado co
rrespondiente, que así lo acredite, pa
ra que con él a la vista lo hagan cons- 

i lar así en los censos y revisiones su- 
fcesivas.

Artículo 105. Con arreglo a los re
conocimientos y certificaciones la Co
misión hará las debidas anotaciones y 
¡rectificaciones en los censos que ser
virán para la clasificación definitiva.

Artículo 106. El ganado y carrua- 
5es clasificados y no declarados In ú ti
les definitivamente deben ser declara- 

. ¿os en los sucesivos censos y revisio- 
Í  mes.

Preparación y  ejecución de la movili- 
 zación de ganado, carruajes y  
 automóviles.

ó Artículo 107. Cuando los Centros I 
^  Movilización sepan la composición |

y número de unidades que han de for
mar y el día de la movilización en que 
han de estar aptas para servicio, pro
cederán al estudio de los Centros de 
concentración del ganado y material • 
de las unidades que hayan de formar, ¡ 
del que han de proporcionar a los 
otros Centros de Movilización y del > 
que ha de.recib ir de ¡ellos. Conocidos 
estos lugares procederán al estudio de 
los itinerarios que han de seguir los 
elementos para llegar a aquellos luga
res en que los Cuerpos movilizados 
han de formarse, preveyendo los me
dios de traslado y nombrando las pa
trullas conductoras según la cuantía 
de los elementos a conducir, que se 
procurará estén formadas por perso
nal movilizado de la circunscripción 
respectiva y que haya de pertenecer. 
a los Cuerpos que de la movilización 
se formen. A estas patrullas deberá 
procurar agregarse algún personal de 
servicio activo del Ejército.

Artículo 108. Una vez conocidas 
las unidades que han de formar los 
Centros de Movilización en los dife
rentes períodos de ésta, notificarán a 
las Alcaldías respectivas el lugar don
de deben acudir los propietarios de 
ganado y carruajes para entregar los 
suyos el día de la movilización que se 
les diga y a la hora fijada, naciéndose 
constar en los Ayuntamientos estos 
extremos en las correspondientes li
bretas de movilización. Á estos lugares 
y tiempos estará previsto la llegada de 
las patrullas conductoras con su Jefe 
acreditado previamente. Los Centros 
de Movilización tendrán previsto que 
a estos Jefes de patrulla habrán de 
entregárseles antes de partir para su 
comisión las instrucciones necesarias 
para ella y los vales reglamentarios a 
fin de que al hacerse cargo de ganado 
y carruajes puedan entregar a los pro
pietarios los correspondientes vales de 
recibo, que han de servirles de res
guardo 'provisional y que luego des
pués habrían de canjear con los de
finitivos, que expedirá la Intenden
cia del Ejército.

Artículo 109. Dada la orden de mo
vilización, los propietarios de ganado 
y carruajes o sus representantes com
prendidos ep ella acudirán al lugar 
que en sus libretas se les señala y el 
día y hora en éstas indicado, donde 
entregarán los suyos a los Jefes de las

patrullas receptoras a cambio de los 
correspondientes vales.

Si para entregar los elementos mo
vilizados tuviesen que efectuar alguna 
marcha y durante ella racionar a su 
ganado o sum inistrar esencia a los 
automóviles o motocicletas, una y otras 
les serán facilitadas por los Ayunta
mientos de los puntos de etapa me
diante la sola presentación de las li
bretas de requisición y en vista del 
desplazamiento que han de ejecutan 
Igualmente, los Ayuntamientos citados 
procederán en igual forma a socorrer 
y racionar a los conductores con los 
auxilios reglamentarios, siendo de 
cuenta del Estado los gastos que tales 
racionamientos y auxilios acarreen, 
bien entendido que las libretas de mo
vilización y requisición surtirán el 
efecto de órdenes de transporte gara 
estos fines cuando la movilización sea 
ordenada.

Artículo 116. Al darse la orden de 
movilización y conocida que ésta sea 
por los Alcaldes, le darán toda la pu
blicidad posible y al misino tiempo 
harán que se cumplan sus previsiones 
con la mayor rapidez y método. A este 
fin, inmediatamente que la orden sea 
conocida, harán que por sus empleados 
respectivos sean examinadas las lis
tas, resúmenes y clasificación del cen
so para ver a aquellos que compren
de. Sabido esto, im pondrán su cum
plimiento a los remisos y cuidarán del 
orden de aquélla atendiendo -a sus ne
cesidades, no vacilando en usar todos 
los medios y fuerzas a su disposición, 
como de pedir auxilio a las que no lo 
están, a fin de que este período preli
m inar de la guerra se lleve a efecto 
lo más rápida y eficazmente posible, 
con el pensamiento puesto en supremo 
interés de la defensa nacional, para 
cuyo éxito el período de movilización 
es decisivo.

Artículo 111. En Baleares, Cana
rias y territorio del Protectorado de 
Marruecos las operaciones del censo, 
revisión y movilización, por lo que al 
ganado y carruajes afecta, se ejecuta
rán con arreglo a las prescripciones 
del presente Reglamento, teniendo en 
■cuenta que los Centros de Movilización 
son allí las Cofnandancias m ilitares 
en las islas adyacentes y los Cuarteles 
generales de las circunscripciones en 
la zona del Protectorado m arroquí. 

Madrid, 7 de Abril de 1932.—Azaña,
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REGLAMENTO PROVISIONAL DE MOVILIZACION MILITAR DEL EJERCITO. - A Ñ o  1931.

F O R M U L A R I O S
Formulario número 1»

Caja de Recluta núm... Reemplazo de.......—. ;

Relación de los individuos que no se incorporan a los Cuerpos y causas que lo justican;
KriTT- ..... ......  — --- ——--------

N O M B B E S CAUS AS O B S E R V A C I O N E S

- —

-

- -  - - . . •__ ^

Formulario número 2»

Regimienta, Batallón, Comandancia, etc. de™.. . . . . . .  —núm....
Estado de fuerza do las unidades que han de movilizarse a base de este Cuerpo*’

Regimiento núm. e, ,  # Remplazos’ Clases Nombres.

1
Observaciones.

¡

1&
: ̂í

— ?

)
s ¿ ;

-

i

\ ■ j

, z‘
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Form ulario  número 3 .

Regimiento, Batallón, Comandancia, etc., de -....... .................... . núm....... ..

Relación nominal de los individuos de la situación de disponibilidad del servicio activo afecto a este Cuerpo 
que exceden de las plantillas de las unidades que han de movilizarse.

Reemplazos.
L ...

Clases. Nombres. Observaciones.

Vr---------------- ----------------

Form ulario  num ero 4 .

Regimiento, Batallón, Comandancia, etc., de —

í
i ■Relación numérica de las clases e individuos de tropa y  especialistas que faltan para completar las unidades 
1 a movilizar.

!
| Clases;
i

Número. i Especialistas. . Número.

■

*  +

L «7
,  5 r  r

J { S>

■ - :.i~ .zr 

* ^  ***

A
-  1

-----‘ ‘ ‘ . - ................................................ .............. . ^ . , . ^ . ¿ 23*
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Formulario número 5# !

Regimiento, Batallón, Coman Janeia,-^ete, d e   ..............  núm ........ .. Reemplazo d e . ~  ^

Relación de los reclutas incorporados a este Cuerpo,

Reemplazo, Hombres» Oficios. Observaciones,
i %■■■ \

      — _ — ^

' ■ . '  ' '    ' v

Formulario número 6.

i  Centro de Movilización núm. .....— — Regimiento, Batallón, Comandancia, etc., d e  ......... .............. .....núm ..

FICHA DE MOVILIZACIÓN

Arma d e ........................................... Departamento de instrucción núm  j

Apellidos
Nombre --■
Estatura ———————-———————— -— —*— -**--------------------------------— ------ ——
Naturaleza    ■-----  — ------— —— — ——— .— —— — —---------
Reemplazo —---- ——  U— ......
Cuerpos en que ha servido y tiempo en cada uno i*.*—

w <lt* *a '* lp. >"«^* ■■>■ —  1 ■     i.........  ,:crrTTiTiTriTrri3rT.̂ ^̂
Grados que ha alcanzado y tiempo servido en cada uno de ellos — —— —«*— —

Grado para la Reserva —---- ____________________________________________________________
Cuerpo al que tiene que incorporarse —— —o— *— — -----——

de guarnición en —--------- ----------------------------------------—— —»-™— —M.— — .......
Especialidades que ha practicado y MerOpo que la» ha desempeñado — — ——— --------

profesión u oficio ™ — —.-—  ------------ —— ................... ............ — —.......... ..... .......
Aptitudes que ha demostrado durante ei tiempo que ha servido — — —————— ™ — —........

C a m b i o s —  -  —    — _— — —— -   — ----
tugar donde ha de avisarse para caso de movilización —— —_____________  — ........ ..............

 — *  ........- - - ..........   ■" '   i » - » -  »... ~ ^  f | j
Punto de reunión — —   __  ,,_—_____T-.rr__ _________  V/vS
Itíaestario ria inŵ pnrttr.lrtn i — :— ..... ........y\ ¿ . , . ' 1 1 1  * ■*'■;, I -I, ni .i .CÁÍtU
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Formulario número 7 .

Regimiento, Batallón, Comandancia, etc., de   ..... núm ..
m = *  i  ....................  ::: tt-.- r -  ---- :: . . j . . .  ,■ = s  Q*

Relación de los individuos que corresponde licenciarse*

mssŝ l ^ ^ ŝŝ jssssssssrss^ t 1 ■■■.i.a.:... L'i'.'j .'-■ii n .■■■"■i.............................................       2¿£üj:...... ViMssgg •
R E S I D E N C I A

N O M B R E S  Especialidades. ■■■■------— — —  ■ -------— Ayuntamiento. Observaciones, :
Pueblo. Provincia. |

• Wmmmmmmo ■   —.  m ...  ■ i m i . ^ . w " » '  lili II i»n ■■■■!■ 

i  ' ' ■
 Formulario número 8*

HOJA DE MOVI L I ZACION M I L I TA R  

Cartilla militar núrcu . «J,
firr , :,zzz.zrzr-?;;zs\. y.,:.....:1.::... .111,,-sra

-  Centro de Movilización núm, •«««««•••••••••«•«•«••»»«, • 0 • • *»««» «»•««»«•  ........   • ©n . . . . . , „ .  0 • •
Nombre y  apellidos . . . „ . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . o • • • • • • • • • • • • • • « • • • • • o
Que reside en . . ........... • •••• .;• ......................................................................................... .............. .
Pertenece a l . . . . . e . . « . . . . . * « , . * . * 90te,*9.** de guarnición en  ......... m.¿

de la División núm. .e .00.a®** 'íj

Emprenderá la marcha el día, . c*«.00 de la Movilización para incorporarse al punto de reunión * 0 • v**

Seguirá el s i j ^ e n t e i t i n e r a r i o : * .  .........

En dicho punto de reunión se unirá a su patrulla conductora y de no encontrarla continuará la marcha 
hasta su destino en •••»»•»••» siguiendo el siguiente itinerario .

movilización. v"

A su destino el día •,««¿ ?

Tendrádere<^ » l oo âd- del  tránsito si-» "' . /.y
•MottMM fnfenpo, ....

- v . ..................................      -
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(anverso)
i

Cartilla núm ero ...... ..¿A...... \

O R D E N  D E  M A R C H A
•- %O rden de . . . . . .  de ......... .......................... ....... de 193. . . ,  para m archar a .............................. .

com unicada al inieresado en e l . . . . .................................... ...................................................... . , d é  >
. .. . . . . .  a las ..................... .................. ............................................. ................ „ ¡

3
§o
p-

Forma cuervo con los voríadores de las cartillas n ú m ero s  .................................................................................................. ................. í

$ Utiliza los vales núm eros  ..................... ......................................................... ....................................... .................................................................. j
%

$
<2?

(Firma y sello de la Autoridad militar o Alcaldía.)]

¿3
«2O i

JS
i

MU, ^

§ . & ■v: , , ■ ( l)  ........... i ............ .......................*............. .............. ............................. -•
:

§ 1Autorización para expender  . . . . . . . . J .................... . . . . . . . . . . . . . . .  billete ... de tercera clase . m

&w
£

De . . . . . . . . . . . . .

A . . . . . . . . . . . . . . .
“ — — ............... *...........................  ;

1 ............................................................. . . . . . .......... de .......................... ........... ........... „ de 193. .« ñ
i

!
ai

(Firma y sello del Jefe administrativo de Transportes o Alcalde.)
i

o Revistado:
c

(Firxna y sello del Comisario del Ejército o Alcalde,) 

Expedido billete número ....................... ..

(Firma y sello del Jefe de estación,)';

(Véase al dorso.)j

X I). Aquí se pondrá ei1 - •- a que pertenece el interesado.

(reverso)

INSTRUCCIONES PARA EL USO DE ESTA HOJA DE MOVILIZACION

Tan pronto como el individuo a quien corresponde esta hoja reciba la orden de llamamiento, se presentará a la 
Autoridad militar del pumto de su residencia, y en defecto de ésta al Alcalde, con el fin de que dicha Autoridad 
llene en la orden de marcha de los vajes que deba utilizar, y que estarán en blanco, todos los requisitos que en la» 
misma se indican, así como en la orden de incorporación inserta al final de esta hoja.

Verificado esto, se presentará al Jefe administrativo m ilitar de la plaza o al Alcalde, en el caso de que no exis
tiese Jefe administrativo, para que le extienda los vales de pasaje por ferrocarril y anote en la orden de marcha los 
números de los vales que se utilizan para el viaje.

 ̂ Esta Autoidad llenará tantos vales de los que figuran en cada hoja como Compañías de ferrocarril sea precises 
utilizar para llegar al punto de destino, conservando el Jefe de Transportes o Alcalde que los extienda los vales 
señalados para su resguardo, como comprobante de los pasajes que autorice.

Los individuos de una misma localidad que deban salir en el mismo tren y con el mismo destino podrán agru* 
parse en grupos que no excedan de diez, para viajar form ando Cuerpo. En este caso se presentarán todos ello# 
a la Autoridad militar o Alcalde, con el fin de que dicha Autoridad anote en cada una de las cartillas los requi
sitos indicados en la orden de marcha que han de utilizar; pero el Jefe administrativo o Alcalde sólo expedirá va
les cíe pasaje al que vaya de Jefe de la expedición, ano tándose en el vale que utilicen los números de las cartir 
Jas ae todos los individuos que viajan con; él formando Cuerpo, cuyos resguardos quedarán en su poder para re*¡ 
mitirlos a la unidad a que pertenezcan los in teesád os,d ésp ú és dé hacer constar en ellos el resguardo en que fue*V;: 
ron com prendidos para viajar formando Cuerpo. .

Estos números se anotarán también por el Jefe adm inistrativo o Alcalde en la orden de marcha que utilicé 
para ei viaje. , - <

Á cada uno de los individuos que forme Cuerpo con  el jefe de la expedición se le anotará en W orden a f  
marcha de su hoja de m ovilización solamente el núm ero de la cartilla del jefe de e x p e d ic ió n  con quien cj 
(artículos 71, 72 y. 73 del Reglamento de Transportes raijitaresA , ’
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El portador de la hoja de m ovilización  en que se au toricen los vales de pasaje la presentará en la taquilla de 

la estación de origen, donde se quedarán los vales exten didos que correspondan a su compañía., entregándole a 
cam bio un billete hasta el punto de término de aquella línea, donde de nuevo deberán tomar billete los interesa
dos pa.ra proseguir el viaje.

Cada juego de vales servirá para un solo viaje, en el que se consum irán los que sean necesarios para llegar
aj punto de destino, según las Compañías de ferrocarril que deban utilizarse.

Si el viaje fuera de regreso a sus hogares, el Cuerpo a que pertenezca el ind ividuo cuidará de com pletar d ich os 
juegos de vales con  los que pueda necesitar para la ida y los seis que puede necesitar, com o m áxim o, para el re
greso, antes que el ind iv iduo se separe de tilas.

De este juego de seis vales, el individuo gastará en el viaje de in corp oración  a su Cuerpo los vales que nece
site, según las Com pañías de ferrocarril que utilice, y  u n a  vez in corporado a su Cuerpo, éste cuidará de reponer 
los vales gastados, para que en la hoja de m ovilización  figure siem pre el juego de seis que se estima necesario.

Viajan form ando cuerpo los individuos portadores de las cartillas núm eros (1) ..o . ............ ...........
             ......
....... ................ .......................................... ....................... ............. *....... i**. ........ ...O. ......................................

O B S E R V A C I O N E S  ‘

1.a El trayecto de este vale form a parte del viaje de      a ................. ................. .................
........................... que efectúa  ...............................................................     ind iv iduo in d icado  en el mism o.

2.a Este talón no será válido para viajar por fe rroca rril más que hasta el día . . . . . .  de  .......
de ............ . y para hacer uso de él será preciso  presentar en la estación de partida la hoja u hojas de m ovilización.

.y  el pase o cartilla militar de los individuos que vayan com prendidos en el mismo,
Los resguardos, análogos al presente, de aquellos in d iv id u os  que efectúen el viaje com prendidos en el resguar* 

do de otro, quedarán en poder de la autoridad que com unique la orden de marcha, para rem itirlos a la unidad á 
que pertenezcan los interesados, haciendo constar el resguardo en que fueron com prendidos para viajar forman^ 
do cuerpo.

DISPOSICIONES PENALES ■

Los que extravíen estos docum entos y  no den cuenta de ello al Jefe o Autoridad com petente en el plazo d® 
un mes, incurrirán en arresto hasta dos meses (artículos. 335 y  311 del Código de Justicia m ilitar).

Los que entre sí los cam bien, los que los cedan, aquellos a quienes sean ced idos, y  los que, encontrándolos, no 
los devuelvan, incurrirán, en caso de ser utilizados: si son m ilitares, en arresto desde dos meses y  un día a
seis meses (artículos 329, núm ero 3.°, y  310 del Código de Justicia m ilita r); si son paisanos, en la  pena de arreste*
m ayor y multa (artículo 346 del Código penal com ún).

Los militares o paisanos que por el uso in debido de estos docum entos obtuvieren socorros, alojam ientos, pasa* 
jes o cualquier clase de lucro, incurrirán en las penas señaladas pa,ra estafa (artículo 547 del Código penal común),:

Los jefes de Cuerpo cuidarán de llenar en ellos el núm ero de la cartilla correspondiente al in d iv idu o.
Estos vales serán de aceptación  forzosa por todas las Com pañías de ferrocarriles de España, aunque no estén 

íonvenidas con  el Estado o sean de libre explotación , d e jan do siem pre a salvo sus intereses económ icos.
El ind iv iduo a quien se refiere esta hoja deberá llevarla siem pre consigo, así com o su cartilla m ilitar, sien d o  

Jnico responsable de su con servación ; no la entregará si no es a cam bio de otra que la substituya o al con ced ér
mele cam bio de .residencia, para que se com pleten los ju eg os  de vales antes de volverla a utilizar

La falta de este docum ento no le servirá de pretexto p a ra  dejar de acudir al llam am iento, siendo de su cuenta 
iDs gastos de transporte, socorros y  demás que efectúe c o n  m otivo de la in corp oración  si los hubiere extraviado.

Efectuado el llamamiento de los de su clase, se presentará ante ...................................................     .....*

Vuien le autorizará el resguardo adjunto para que pueda efectuar el viaje p or  ferrocarrii y  cuenta del Estado, y  leí
Im pondrá de la obligación  que tiene de presentarse en su ...............................................     antes
jtel día ......................................................................................................

Será socorrid o  p or  un Cuerpo de la localidad , y  a fa lta  de éste, p or el Ayuntam iento del punto en que resida, a
tazón  de 1,25 pesetas por cada día que deba em plear en llegar a su destino..

Com unicada la orden  de m archa para qué se in co rp o re  a su destino el día .....................................................................
y  socorrid o  p or  ...........................      con    pesetas      céntim os.

.Viajará p or  ferrocarril con   ..................... . ...................  resguardo de ...................................... .......... ........... ........... .
  ...........  de ...........................................................................................................                  - ...

\     de   de 193 ............ o
, El.............. ...............................

f  ' (Sello de la Aula rielad.)
’i _ _ _ __________

(1) Es necesario c o n «  ¿tos números para <¡pie el pasaje sea abonado a cuarta parte, Real orden de 24t de Diciembre da 1.909*
femado los individuos viajen coa esta condiddn. _
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2 « »
s S  i «  O_ *v-« || O
.2 g '_________ ________  :____ __________________________ ,H  I ----------- — ------------------------------------------------------------ — ------------------------------------_  -— — ■ -- ¡o
| «  1
£í ¡> Sin instrucción. . . . . . . . . .........% '• i

m
*3 _ _ — _ _ — --------------------------------- ---—  -------- -— . — — ,— .— ,— _
m
O , _   „  .   ■■  -     ................

o^j Sastres, . . . . . . . . o . . . . . . .S3           ,________ ________________________03̂
 Zapateros..................... ..

8  02 M ineros ........................... ..
Vi O  .-- ------------------ ---------------- --------- — — — ------------       —

* g  w Panaderos......................................

* 3  f_l Albañiles........................................
m  ̂   —--¡---- ,, — ------- ----------  tu,,  .......  ,    -;----------

■3 °  A rm ero s .....................................
O<o>---------------------- .------------:------------------------------------------------ ------------------- -----

B a r r e r o s ,. . .  ...........

m ” ?
O  E le ctric istas» ...» .......... ..
»  - _______

•gj H e r r e r o s .. . . .  .
«g —— > -........  ! ‘ : .
g* C arp in tero s.... . . . . . . . . . . . . .- . . | - T-
eos

J a » n3
2  Conductor carro asalto...........

•    -  ■    „ m. , u~..— , „   L-r- ^  ,^ ,r   ,    . .. —. .. '
£3 Conductor a u t o s . . . . . . . ...........

' O  — ---------------------------------------------------------------------       — -------------------------- ------------------ ------------------ ------------------
• j Mecánicos au tom ovilistas....O ____________ _^  _ . . I .
w  H e rra d o re s ...................... ..
35 «> —------------------ ------------- -— —---------------- — — — — — — — — — —
O  •*ai P ractican tes,,.. .............

H « --------------------------- --------- ------- --------- --------
"*0 gq Fusileros,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

«  .    —    -  —    '
*-2 &  ■ Granaderos... . . . . . . . . . . . . . . .
«< <  _ _ _ _ _     _       --------------
dT -*  A rtificieros. . . . . . . . . . . . . . . . .

£  Q •_ -----------    —-------------    — .......  — — — -------- ---------
g  ¡3  A m e tra lla d o re s .......o . . . . . .

. 2  *    —     — — — -------------
ou Apuntadores A rtillería .. . . . . .

| * S Í  j£| ' ' I I I . --I ' " U—'   ■■»■ ■ 1

í M o to r is ta s .. . . . .............................I• *ej 1
j  S  C iclistas.......................   t
; a — —-------------- ---------------- — — — ---------
¡ «—t S eñ a la d o re s ................................{j c*      I /■ .T ’ .
;  §  Telefonistas. .................... I

s -------------------------,----------------------_ j ..........  —  - -
O  *■* Telegrafistas o « e « b © * © « e o © • • o o 8 [Iz s---------- ------------------- ----- ---------------- -------*— — —
^  g  Badiotelegsafistas,. ..

* 2  §  | Tam bores,................   i
W G--------------------     —------- -------------- ■■■— ....       —

^  Cometas ..N a Z ---------------------- r------- --------— — ------- =--
_ )  S  o  I Soldados de2.a.....................

S S  ̂ í------ — — ——  -------------
5  a  Soldado» de X.*...............................I
e. <U . ,         ■'■■■■ MI'------   .. .

O I °»b<»......................|
W 8 ■    1 !irnt : „■!■.- '!...... ..........
Q  c r 1 ^  I S a rg e n to s ..., .............. |

O 3    i---------■■■■■ ... ....  -------
0  B  g  SuboficialesOC 'tZ ---           ■ " " r»aip.n..,' I
2  »  " ' "  ...........  .......... ....... ............ . ‘   | ■■'n T l r  T  - K  j - ll̂ '"I I
^  l l j  C u e r p o s . . J

1   j .....f
«MnvUa».....
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Formulario G.

Censo d e ........................ .— ...... de 195-—

Ayuntamiento de —    -  Provincia d e ................................—

Número
Caballos enteros , «. *...........  . *
Idem capones  -----      Certifico que el Sr.............................................................................................................. i
Yeguas... .. . .  * * * « . . . . * . . veemo de  ................ ........... .  . con domicilio o n ........................ ..................... .
Mulos . ge lia presentado en esta Alcaldía y ha declarado ser propietario del ganado, carruaje*

' ®........ .................................. . y automóviles que al margen se expresan.
A s n o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    - . _  ,Fecha................................................
Bueyes ,
Carruajes . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . .  El Agenta municipal,
A utomóviles

Formulario H.

Cewtm- de- meviiizaeiém número- —~—.....—

Regimiento- — ...— —.—  — € « w a 2 fe- lescuaáí&i! ® b a t e k l  —  ------1 z z z z r r r : aar.rsf:;:.’::::-:’! —- -rj.- ■.         i--—af

i

Caballo (mulo) nrtmero............................................................................          Media reseña.

Propietario, .  ....... .............................................

............................................

Provincia . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ,.M......

Punto de concentración .  ...................................................

Bis de la movilización, en que. ha de. concentrarse . *.f....................     *

Formulario I.

- C e n tro  de m o v iliz a c ió n  n ú m e ro   ....... ...........

Regimiento -................  — ———— Compañía (escuadrón o batería)..............

Carruaje nüm    . . . . . . .  o automóvil núm . . . .  *  r .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  < .....................................................................   Categoría.

Propietario. . .- . .................   - ............................ ........................
_ . . A  ̂ Características.P u e b lo .. .    inscripto al núm.      -

Provincia.....................................................  •          y

Punto de concentración .    . •.*..........................................................

Día de la movilización en que ha cíe concentrarse......................... ............. ......... .



1112 11 Agosto 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 224
~ Formulario J» CENTRO DE MOVILIZACION NUM ERO...............

H o j a  d e  r e q u i s i c i ó n  d e  g a n a d o , c a r r u a j e s  y  a u t o m ó v i l e s

Caballo (mulo, carruaje o automóvil n«.°) .......................................................................... .............. ....... .
Pob lación ................o ................... ............... ................ . Provincia' .................................» » 

y> » 
» »

Propietario ...................................... ....................... . calle ... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .....* ................... número» » »» » »» » »» » . »

» » » »» y> » »» » » » * '

Punto de concentración ........................... .................................... . Día .................................. hora ...................... *» » »» » »» » _ »

Tan pronto como el propietario o su representante en la localidad conozca la orden de movilización general delEjército o de la unidad a que pertenece, se presentará a la Autoridad local para que le firme la hoja de movilizarción de esta libreta y los vales que para incorporarse al punto de concentración ha de utilizar, emprendiendo lamarcha el día ......... ....... . de la movilización, para llegar al punto de concentración y tiempo que se le fíjen.
Para llegar al punto ............................... seguirá el itinerario .......... ............................................. .

Para llegar al punto ..................................... ................... . seguirá el itinerario ............................... ........................ ....... .

Para llegar al punto ...................................... ..................... seguirá el itinerario .......... ....................... ...............................

En dicho punto de concentración entregará su semoviente (carrüaje o automóvil), mediante vale en contra a laComisión receptora que allí encuentre, regresando a su residencia por el mismo itinerario y utilizando los valesg u a je  firmará la Autoridad del punto de concentración, siendo reglamentariamente socorrido, tanto a la ida como¿1 regreso.

Instrucciones para el uso de esta libreta.

Hojas de vales para viajes.

Hojas para las rev id as anuales.
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A propuesta del Ministro de la Gue
r r a  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Director general de Carabineros el 
Ten lente General D. José Sanjurjo Sa
canell.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos,

NJGKTO ALCALA-ZAM ORA V TORRES
.131 Presidente del Consejo cíe M inistros, 

M inistro de la Guerra,
M a n u e l  á z a ñ a

En virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 1.° de la Ley 
de 9 de Marzo último, a propuesta del 
M Luis tro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el-Teniente 
General D. José Cavalcanti de Albur
querque Padierna pase a la ¡situación 
do segunda reserva.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo ele M inistros, 

M inistro de la Guerra,
M a n u e l  á z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el car
go de Comandante Militar del Cam
pamento -de Carabancliel el General 
de brigada D. Elíseo Loriga Parra.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 P residen te  del Consejo de M inistros, 

M inistro de ¡a Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Jefe de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército el General de brigada don 
Eliseo Loriga Parra .

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presiden te  del Consejo de M inistros, 

M inistro de la G uerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Comandante m i
litar del Campamento de Carabancliel, 

' perjuicio de desempeñar e] mando

de la p rim era  brigada de Artillería que 
actualmente ejerce, al General de bri
gada D, José Carnicero Guillamón.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presiden te  del Consejo de M inistros, 

M inistro dé la Guerra,
M a n u e l  Az a ñ a

En virtud de l as atribuciones que me 
confiere el artículo 1.° de la Ley de 9 
de Marzo último; a propuesta del Mi
nistro  de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de 
brigada B„ Emilio Mola Vidal pase a 
Ja situación de segunda reserva.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA - Y TORRES 
Eli P residen te  del Consejo de Ministros,, 

M inistro de la  Guerra,
M a n u e l .. A z a ñ a

En vir tud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 1.° de :a Ley de 9 
de Marzo último; a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. José Millán Aslray y Te
rreros pase a la situación de segunda 
reserva.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El P residente  del Consejo de M inistros, 

M inistro de la Guerra,
■ M a n u e l  A z a ñ a

En virtud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 9 de Marzo úl
timo, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que el personal 
en situación de reserva o retirado que 
figura en la siguiente relación, sea da
do de baja en las nóminas por las 
que perciben sus haberes pasivos, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 2.° 
de la citada Ley. -

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro* de la Guerra,
Ma n u el  Aza ñ a

Relación que se c ita :
Teniente General en segunda reserva, D. Emilio Barrera Luyando.Teniente General en segunda reserva, D. Emilio Fernández Pérez.Teniente’ Coronel de Infantería  re

tirado, D. Társilo de Ugarte Fernán* dez.
Comandante de ídem id., D. Jua® de Ozaeta Guerra.
Comandante de ídem id., D. Fram cisco Rosales Useletti.
Capitán de ídem id., D. Emilio Abaiv ca Millán.
Otro de ídem id., D. Juan Delgada Mena.
Otro de ídem id., ü .  José López García.
Otro de Caballería ídem, D. Baltasar Gil Marcos.
Otro ídem id., D. Luis Diez de Rivera.
Alférez de ídem id., D. Joviniano Gullón García.
Comandante de Artillería ídem, don José Martínez Valero,
Teniente Coronel de Ingenieros ídem, D. Honorato Manera Ladino.
Comandante de ídem id., D. Miguel Morlón Tabarra.Capitán de ídem id., D. Félix Va- lenzuela Hita.Teniente de ídem id., D. Jaime de Arica ga Falgüera.Madrid, Í0 de Agosto de 1932.— Aprobado por S. E.—El Ministro d( •la Guerra, Manuel Azaña y Díaz.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Lueña 
del Muro, Juez de prim era  instancia 0 
instrucción de Pina del Ebro, en sú« 
plica de que se rectifique el número? 
con que aparece en el Escalafón de 
servicios cerrado en 30 de Abril últi
mo, colocándole en lugar preferente 
al que tiene asignado D. Luis Salcedo 
y Díaz de Tejada:

Considerando que paya el cómputo 
de servicios ha de tomarse como inb: 
cía!, conforme a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, la fecha del 
p r im er nombramiento, y el Sr. Salce
do le obtuvo en 24 de Marzo de 1926, 
prestando sus servicios hasta el 25 do 
Mayo del siguiente año, en que cesé 
po r  haber sido declarado excedente a; 
su instancia, reintegrándose de nuevo 
al servicio activo en 16 de Junio de 
1928, sin que hasta la fecha en que el 
Escalafón se cierra  haya interrum pí- . 
do sus funciones, por cuyo motivo l e ; 
son de abono en ambos períodos de 
tiempo cinco años y  diecisiete días 
que en el Escalafón se le computan:

Considerando que el reclamante se
ñor Lueña, nombrado para el prim er 
cargo en la Carrera, judicial en 28 de 
Abril de 1927, sólo pueden acreditar- 
sele hasta el día 30 de Abril próximo 
pasado cinco años y tres días, tiempo  ̂
que media entre una, y otra fecha, re* 
sultando, p o r  tanto, bien co lo ca d o  en 
el Escalafón contra el que se reclam a.
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Este Ministerio acuerda desestimar 
la, solicitud de referencia.

Madrid, 10 de Agosto de 1932,
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS
$eñor Subsecretario de este Ministe

rio,

limó. Sr.: Vista la instancia elevada 
/a este Ministerio por D. Teófilo Escri
bano Quintaniiía, Juez de primera ins
tancia e instrucción de T^Pr.vera de la 
Boina, en súplica de que se rectifique 
el 'número que se le asigna en el Es
caí ü'ón de servicios de la Carrera ju
die ir.'!, cerrado en 30 de Abril último, 
poí en tender que debe figurar en el 

'rabino con número anterior o;I do don 
Juan de Madariaga y Bernaldo de Qui- 
rós y D. Joaquín Pérez Romero:

Considerando que tanto el recurren
te como los citados señores fueron por 
primera vez nombrados para cargo de 
la Carrera judicial en 10 de Octubre 
ide 1919, y que se posesionaron el se
ñor Escribano el 16, el Sr. Pérez Ro
mero el 17 y el Sr. Madariaga el 18 del 
mismo mes y año, es evidente que por 
diaberio hecho los tres dentro del pla
zo legal deben ser incluidos en el Es

cala fón  por el mismo orden en que 
■figuraban en el Cuerpo de Aspirantes 
a la Judicatm a,, o sea, en primer tér
mino al Sr. Madariaga, después el se
ñor Pérez Romero, y finalmente el se
ñor Escribano, como efectivamente 
tp^re-cen en dicho Escalafón,

Este Ministerio acuerda desestimar 
ia reclamación de D. Teófilo Escriba
no Quintaniiía, disponiendo que con
tinúe figurando en el lugar que se le 
Ira, asignado en e'l Escalafón de servi
cios de referencia.

Madrid, 10 de Agosto de 1932.,

p. i).,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Limo, Sr.: Vista la Instancia elevada 
k  este Ministerio por B. 'Carmelo Iz
quierdo Sánchez, Juez de primera ins
tancia de Manresa, en solicitud de que 
te rectifique el número con que apare
ce en el Escalafón de servicios cerra
do en 30 de Abril último, colocándole 
en lugar preferente ai que se asigna a 
D. José María* Olmedo Almeida y a 
t), Antonio Alaria Vacas Barbudo: 

Considerando que lomando como 
liase la fecha de 12 de Agosto de 1918, 
en que el Sr. Olmedo obtuvo su pri
mer nombramiento para cargo de la 
Caía era judicial, se le acreditaron tre
ce anos, od io  meses y diecinueve días, 
siendo así que por no haberse posesio

nado dentro del plazo legal ha de ha
cerse deducción de un mes y ocho 
días, tiempo que media desde que fué 
nombrado hasta la fecha de la incor
poración :

Considerando que, por lo que con
cierne al lugar que al Sr. Vacas,Bar
budo corresponde, se hace declara
ción concreta con motivo de reclama
ción formulada por otros funciona
rlos, señalando que debe cm , m ¿ s~ 
lo distinto del que tiene t 1

Este fdinisierlo acuerda <. J 7 > . 
cMaíén de la categoría de Jueces d-e 
término se rectifique, colocando ai re
clamarte Sr. Izquierdo Sánchez en el 
núíFíu’o que le corresponda po-.r razón 
de r > c rR , c í . ~:i 2 2  ¿i 
cc " A ' : r s fi m C’ v - r2> y
V i -  * ] ' ' ' u q  í >
riendo en cuenta que han de acredi
ta* o 6. -bu ¿ hi «oí v->, -t r c; c c a iros, si ele me
ses y 'once días, y al segundo, trece 
años, seis meses y  veinLún días, tiem
po que les es de abono en 30 de Abril 
próximo pasado.

Madrid, 10 Me Agosto -de .1-932,

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este .Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Francisco Ro
dríguez Yajcarce, Juez de primera ins
tancia e instrucción del distrito del 
Este, de Santander, en súplica de que 
se rectifique el número que .se le asig
na en el Escalafón de servicios de la 
Carrera judicial, ceri-ado en 30 de 
Abril último, por entender que debe 
figurar en el mismo en número ante- 
raí© r ai Me B, Joaquín Vífehes Burgos:.

Considerando que tanto el cMaáo se
ñor coreo el reclamante fueron nom
brados por primera vez para cargo áe 
3a Carrera judicial en 18 de Junio de 
1-919, y que posesionados ambos den
tro del plazo legal so les debe abonar 
e l mismo tiempo de 'servkños, es ev i
dente -que el w desi de inclusión en el 
Esc alafón debe ser -el :©n '-que figuraban 
en el Cuerpo de Aspirantes a .la Judi
catura, o sea el Sr. Vilchez con aníe- 
riOi'idg-d al recurrente, -cormo efectiva-, 
mente aparece en el citado Escalafón, 

Este Ministerio acuerda desestimar 
la reclamación de B. Francisco Val- 
car ce, di p on ien d o  qre  figure en el 
mismo lugay que se le a igra en el 
Escalafón de referencia.

Madrid, 10 de Agosto de 1932.

p. m,
LEOPDLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de m'a Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÁN

ORDEN'
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D - Gracia Juderías, Jefe 
de ia Sección de i Instituto provincial 
de V  Vne de Cádiz,

F c Ministerio, a propuesta de i a' 
Bm. lc  'n  general d-e Sanidad v de 
acuerdo con e] informe de la A  r p 
ha tenido a bien concederle la •exce
dencia, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de apli
cación de la ley de Buces de 22 de Ju
lio do 1918, el apaleado sexto de la 
Real c e 5 de Marzo d e  1929  y
el ara culo' 15 del Decreto de 31 de 
Julio de Í931-.

De 'Orden man i si erial lo digo a V. I. 
pava su conocimiento, e] de la Junta 
administrativa de aquel Instituto, áe! 
interesado y demás efeelos.

Madrid, 9 de Agosto de 1332,
P. De,

'M. PASCUA i 
Señor Director general de Sanidad, l

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
P Ú B L I CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Constituyendo parle d e 

los Ingresos áe la Gasa de Salud áe 
Santa Cristina y Escuela Oficial áe 
Matronas la cantidad que figura en el 
capitulo 9.°, artículo único, concep
to 34 del presupuesto ele gastos áe es
té Departamento, que es áe 4T0Ú0 pe
setas, correspondientes a tres üimes- 
ters del año corriente o ara gastos de 
personal de la mencionada Escuela, 

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con x I , Delegado del In
terventor gene i al dt fii Admiras lracióa 
del Estado, que se libre dicha canti
dad por novenas partes y a partir del 
mes de Abril último, -coh cargo al 
mencionado Presupuesto y a nombre 
del Tesorero del Patronato de los in
dicados Establecimiento D>4r¿rge Sil- 
vela Loring, que justificará su inver
sión en la forma prevista e »  las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju« 
lio de 1932.

P. !).,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minists* 
rio.

Ilmo. Sr.: Constituyendo pinta de 
los ingresos de la Casa de SMod d®
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Santa Cristina y Escuela Oficial de 
Matronas la cantidad que figura en ei 
capítulo 10, artículo único,' concep
to 34 del presupuesto de gastos de es
te departamento, que es de í 12.500 
¡pesetas, correspond/’ cnics a nos iri
re aíres del ano con b r*ma pnrs gastos 
ce veste...1 ~’ :m  < f c e, uve fianza do fa 
i ' : / o ; r  .a ..scurM,

.v-.le íJ m b ’ n c lia resuelto,' de 
ace-rdo con el :n ñor Delegado del In- 
bmvxnior rmm: el ue la Administración 
.del Estado, ir é  c- i i ore dicha canti
dad po-r novenas partes y a paifiír del 
*nes de Abril • último, con ca^go a! 
mencionado Pre-su puesto y a nombre 
del Tesorero de-i Pairo nato de ios in
dicados Establecimiento D. Jorge Sil- 
yeia -Loring, que justificará su inver
sión en la forma prevista en Jas dis- 
p o s i c i o n e s v i g e n 1 e-s.

Lo digo a V. I.-para su conocí míen
lo y demás efectos, Madrid, 11 de Ju
lio de 1932,

i\ í>.,
DOMI NGO BABNKS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. Vistas las instancias de 
las entidades de Gandía, Salamanca, 
Jerez .de la Frontera, Málaga, Baleares, 
E l Ferrol, Serón, Mahón, Valencia, Za
mora., Mérida, Toledo, Villena, .Crevi- 
llente, O caña, Abarán, Manzanares, Hi
gueras, Igualada, Petrel, solicitando 
.una subvención para organizar en el 
presente año Colonias escolares:

Teniendo en cuenta lo establecí rio 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
■J911 y Orden de 15 de Julio .de 1912., 
■y que en el Presupuesto vigente de es
te Departamento existe crédito para 
ese servicio,

Este 'Ministerio lia disptieso que se 
Encargue a las ságuientes entidades la 
Organización, por cada una ,de ellas, 
[de una Colonia escolar, ateniéndose a 
las condiciones que a continuación se 
Indican:

1.a Las colonias funcionarán según 
lo -dispuesto para estos casos y para 
niños de las 'Escuelas nacionales, en.~ 
¡tendiéndose que el solicitante deberá 
'Justificar en Ja misma cuenta, además 
ide la cantidad que por esta Orden se 
jconcede, otra, por lo menos, igual de 
los recursos de que disponga, sin cu
yo requisito vendrá obligado al rein
tegro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias, se concede, la 
subvención que a cada una de ellas se 
le asigna, cuyas cantidades se libra
rán con cargo ail capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto primero del presu
puesto vigente de este Departamento, 

Jj nombre de los señores que ce men

cionan, quienes jusificarán su inver
sión con arreglo a las disposiciones v i
gentes.y a la condición señalada en el 
número anterior, debiendo tener en 
cuenta lo prevenido en la Real orden 
de 9 de Julio de 1920 en relación con 
el Real decreto de 19 de Mayo de 
1.911:

D. José Román Martín, Presidente 
dei Consejo local de Privó era enseñan
za de Gandía (Valencia), 2.G00 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Valencia a nom
bre de dicho Presídeme.

D. Aniónio J. Casado, Alcaide de Sa
lamanca, 2.000 penetre, que se libra
rán contra la Delegación de Hacien
da de Salamanca a nombre de dicho 
Alcalde,

. D. José Ere y re -Rodríguez, Presiden
te .de la Colonia escolar obrera de Je
rez de la Frontera, 3.00.0 pesetas, que 
se librarán contra la Sun delegación d.e 
Hacienda de Jerez, a nombre de di
cho Presidente.

D. Antonio Arquero Paniza, Presi
dente del Consejo local de .Primera 
enseñanza de Málaga, 3,000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Málaga, a nombre de 
dicho Presidente.

D. Enrique María Ripdll y Urdapi- 
llela, Presidente de la Asociación His
pánica “ Legionarias de la Salud” , de 
Madrid, 1.000 pesetas, que se librarán 
contra la Tesorería Central a nombre 
de D. Santiago Ruiz, Tesorero de di
cha Asociación.

D. Juan Capó VaMs, Inspector Jefe 
de Primera -enseñanza de Raleares, pa
ra la Colonia escolar de -niños de I-bi
za, en Mallorca. 2.000 pesetas, que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Baleares a nombre de d i
cho inspector.

•D. Guillermo V. Martín, Presidente 
del Patronato de 'Cantinas y Colonias 
Escodares de El Ferrol ¿(La Comíía), 
2.5Í0 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de La Co
rana a nombre de dicho Presidente,

D, P, Moisés J. Cali, Alcalde de. Se
rón (Almería), 1.O00 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de lía- 
cien da de Almería a nombre de dicho 
Alcaide.

D. Pedro Pons Sitges, Alcalde de 
Mahón (Islas Baleares), 1.500 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Baleares a nombre de 
dicho Alcalde.

D, ¿Jesús Mira-lies Labella, Presiden
te de la “Peña -CaridacP\ de Valencia,
2.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Valen
cia ja nombre de dicho Presidente.

D. Cruz López, Alcalde de Zamora,
3.000 pesetas, que se librarán contra

la Delegación de Hacienda de Z-amo?' 
ra a nombre de dicho Alcalde. 4 

D. Andrés Nieto, Alcalde de Méri*©! 
da (Badajoz), 3.000 pesetas, que se Ib 
brarán contra la Delegación de Ha« j 
cien da de Badajoz a nombre de dichq j 
Alcalde. . ¡

Doña Valentina de Oro y D. Antonio / 
Bravo Arcayo., Maestros Directores del 
Grupo escolar de Santa Isabel de Toó 
ledo, 2.500 pesetas, que se librarán;, 
contra la Delegación de Hacienda de' 
Toledo a nombre de D. Antonio Bra^ 
vo Arcayo. i

D. José Cañizares Domeñe, Alcalde! 
de Villena (Alicante), 3.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Alicante, a nombre de! 
dicho Alcalde.

Doña Luisa Al arcó n Muñera, PresL 
denla del Consejo local de -Primera ¡ 
enseñanza de Crevillente (Alicante)* \
3.000 pesetas, que se librarán contra’ ’ 
la Delegación de Hacienda de Alisan*! 
te, a nombre de dicha Presidenta. í

D. Gregorio Romo García, Maestre 
de la Escuela nacional de niños d(f 
O caña (Toledo), 2.500 pesetas, que s( 
librarán contra la Delegación de Ha< 
cienda de Toledo, a nombre de diclií. 
Maestro. t

D. Francisco Maeso Taravilla, Ak‘ 
cálde de Manzanares (Ciudad Real)*;
2.000 pesetas, que se librarán contra | 
la Delegación de Hacienda de Ciudad i 
Real, a nombre de dicho Alcalde. • «

D. Emilio Sánchez. Alcalde de Aba*’ 
rán (Murcia), 2.000 pesetas, que se !iA 
brarán contra la Delegación de Ha
cienda de Murcia, a nombre 'de diehcf 
Alcalde. • a

D. Amadeo Biosc-a Busque, A lcalde. 
de Igualada (Barcelona), 3.000 pesetas,: 
que se librarán contra la Dele ym ón 
de Hacienda de Barcelona, a nombrar 
de dicho Alcalde. y

D. Mariano Pujulá Vidal, Alcalde do) 
Figueras (Gerona), 2;000 pesetas, que; 
se librarán contra la Delegación do’ 
Hacienda de Gerona, a nombre de dh 
cho Alcalde.

D. Pascual González Martínez, ¡PreJ 
sidente del Consejo local ¿le Primera- 
enseñanza, y el Maestro nacional don. 
Manuel T. Caparros González, de Pe-; 
trel (Alicante), 2.000 pesetas, que sel’ 
librarán conra la Delegación de HaJ 
cienda de Alicante y a nombre de dotíl 
Pascual González Martínez.

Lo digo a V. I. para su -conocimicn^ 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju«j 
lio de 1932.

p. Dy u
DOMINGO BARIAS

Señor Director general de Prjtn&w &n'* 
señanza. m
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 1.143, interpuesto por don 
francisco Sierra Ribera y otros, con
tra fallo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Montánchez, en ex
pediente con D. Guillermo Bonilla Bo
nilla:;

De acuerdo con la Sección cíe la Pro
pie A d rústica de la Comisión mixta 
arbiE 'al agrícola,

Eb;£ Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 

\ partido.

Visto el recurso de revisión de ren
das número 1.144, interpuesto por don 
Pedro Avila Alvarez, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Montánchez, en expediente con don 
Silvestre Donaire y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto reclamar 
$el Juzgado el dato de la renta catas- 
ira 1 como elemento indispensable para 
acordar.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.145, interpuesto por don 
Diego Moreno Ramos, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Montánchez, en expediente con don 
Joaquín Sánchez Berenguer:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

¡ Este Ministerio ha resuelto revocar 
| el fallo del Juez y fijar en el 25 por 100 

la rebaja de la renta pactada.
; Madrid, 30 de Julio de 1932.
; FRANCISCO L. CABALLERO
$eñor Juez de primera instancia de 

Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso do revisión dé reñ
ías número 1.146, teterpuesto por don

Aniceto y D. Antonio Bonilla, contra 
fallo del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Montánchez, en expediente 
con D. Camilo Jara y otro:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.147, interpuesto por don 
Feliciano Torre Mejías, contra fallo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Montánchez, en expediente con 
D. Pedro Olmos Alvarado:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 98 pesetas 
con 77 céntimos la renta a satisfacer. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de Ja Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.148 interpuesto por don 
Francisco Isla Pérez contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Montánchez en expediente con don 
Pedro Olmos Alvarado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
'mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo del Juez y fijar en el 30 por 
100 la rebaja de la renta pactada, 

Madrid, 30 de" Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.150 interpuesto por doíi 
José Rodríguez González y otro con
tra fallo del Jurado mixto dé la  P ro
piedad rústica de Badajoz en expe
diente con D. Angel Joven N ieto:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta; arbitralagrícola*

Esté Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ■

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la 
provincia.

Visto el recurso de revisión de ren- . 
tas número 1.155 interpuesto por don 
Sebastián Gastón Araiz contra - fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Sos del Rey Católico en expediente 
con doña María de los Dolores Que» 
ra lt :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en diez cahí
ces de trigo la renta a pagar.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez de primera instancia de; 
Sos del Rey Católico.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 1.171 interpuesto por don 
Miguel Piqueras Pérez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de AL 
mansa en expediente con D. Antonio 
y Santiago Bernabéu:

De acuerdo con la Sección dé lá 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1932. ^
FRANCISCO L. CABALLERO'

Señor Juez de primera instancia dé 
Almansa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.182, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Cáceres, en expediente entre D. Do-» 
mingo, D. Matías Bonilla y Bonilla y. 
D, Manuel Calles Zarro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica-dé la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. . g

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia do 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par-: 
tido.
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Visto, el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 1.183, in terpuesto  p o r am 
ibos litigantes, con tra  fallo del Ju ra- 
de? m ixto de la P ro p ied ad  rústica  de 
Cáceres, en expediente en tre D. Do
mingo, D. Matías Bonilla y Bonilla y 
D. Diego Cerro Mejías y o tro :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuelto revocar 
el fallo del Juez y reb a jar la ren ta  
pactada en un 40 por 100.

M adrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Cáceres, P residen te del Ju rado  m ix
to de la P rop iedad  rústica  del par»

' tido.

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 1.184, in terpuesto  por am 
bos litigantes, contra  fallo del Ju ra 
do m ixto de la P rop iedad  rústica  de 
Cáceres, en expediente en tre  D. Do
m ingo, D. Matías Bonilla y Bonilla y 
D. F ernando  Nieves Borrego y o tro : 

Be acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica  de la Com isión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
e l fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la  ren ta  en un  40 po r 100 de la pac
tada.

M adrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Cáceres, P residen te del Ju rado  m ix
to de la P rop iedad  rústica  del p a r
tido.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1,187, in terpuesto  por don 
F rancisco  H errero  Bueno, contra fa
llo del Juzgado de p rim era  instanc ia 
de O.lvera, en expediente con doña 
M aría del Carm en Calleja y Cueto:

De acuerdo con la  Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto revocar 
el fallo del Juez y reb a ja r la ren ta  
un 45 po r 100 de la pactada.

M adrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Olvera#

Visto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 1.188, in te rpuesto  p o r don 
Cayetano Cañibano González, co n tra  
fallo del Juzgado de p rim e ra  in s tan 
cia de M edina de Ríoseco, en expe
diente con D. José Rom án de Castro 
y otro:-'- ■
¿ De acuerdo con la Sección de te i

P ro p ied ad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 35 fanegas 
de trigo la ren ta  a pagar.

M adrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
M edina de Rioseco.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas, número 1.189, interpuesto por dor 
Apolonio H errera, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Barco de 
Avila, en expediente con D. Mariano 
Cabrera Neila:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 250 pesetas 
la renta a pagar.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Barco de Avila.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.190, interpuesto po r don 
Am brosio Lar ucea A ranguena, con tra  
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Valmaseda, en expediente con don 
José U rru íia  Galdames:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la  Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

M adrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valmaseda.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.191, interpuesto p o r don 
Angel Escauriaza, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valmase
da, en expediente con D. Pedro Ariño 
Allende:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio Im resuelío  confirmar 
en todas sus partes e^ ía llo  del Juez, 

Madrid, 30 de Julio dé 1932..
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valmaseda. A -  ̂ c

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.192, interpuesto por doña 

• Raúniínda Juárez Esteban, contra fallo

del Juzgado de prim era instancia á% 
Martos, en expediente con D. Pedro Pá-í 
rrag a  M archal y o tros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar? 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Martos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, núm ero 1.202, interpuesto por dor, 
Juan F arré , contra fallo del Juzgadtí 
de prim era instancia de Valls, en ex
pediente con D. Juan Palau y Borra:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirma!’ 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

M adrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 1,203, interpuesto pe# don 
Antonio F iguerola Roja, con tra  fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Valls, en expediente con D. Ramón 
B a rr il:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

M adrid, 30 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez . p rim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 1.204, interpuesto po r don
ju á n  Baroells F erré , con tra fallo de! 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con D. Francisco Valen- 
tí M artos:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica  de la  Comisión mixt$ 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de
V alls.

Visto el recurso de revisión de ren
ías número IW >
Miguel Saperas Aodréu,. contra
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del Juzgado de primera instancia de 
Valls, en expediente con D. José Roig 
ftomagosa:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Seño:’ Juez de primera instancia de 
V A L ,

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 1.253, interpuesto por cion 
José Sanmeil, contra íallo del juzgado 
•de primera instancia de Valls, en ex
pediente co r  doña Mercedes Fi güeras: 

De acuerdo con la 3 rAm  ce ia Pro»
: piedad rústica de la Comisión mixta 

arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confirmar 

-en todas sus partes el fallo del Juez. 
Madrid, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia de 

,. Valls.

■Vi t̂o el recurso de revisión de ren
tas número 1.200, interpuesto por don 

- Antonio Domingo Torredemer, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Valls, en expediente con D. Pedro 
Barret:

De acuerdo con la Sección de.la P ro
piedad rústica de la Comisión .mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
\ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia de 
; Valls.

■Visto el recurso de revisión de rcu
fias, número 1.261, interpuesto por don 
José Bartoli Lloras, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. Adrián Rabada: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
$n todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.262, interpuesto por don 
José Gasol Barril, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 

1 expediente con D. Isidro Coiet:

De acuerde con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto continuar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.268, interpuesto por don 
Antonio Domingo Torredemer, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Valls, en expediente con don 
Adrián Rabadá:

De a merdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
m * M agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
cu sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor ..Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.269, interpuesto por don 
José Torredemer Vidal, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
■en expediente con doña María Benet: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo dei Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L . CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.270, interpuesto' por don 
José Saurona Solé, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Francisco Gü.eh 

De acuerdo con la Sección de la 'Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.

• FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.294, interpuesto por don 
Julián Pérez Benito, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca
rmena, en expediente con D. Julián 
ürülles:

De acuerdo coa la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola-,

E-ste Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez por no haber fugar 
a la revisión del contrato solicitado. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de] 
Cariñena.

    ¡

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.824, interpuesto por don 
Fulgencio Llacer Llopis, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ja liba, en expediente con doña Ele
na Camus y Guíllen:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta en: 
un 15 por 100 de la contractual, < 

Madrid, 30 de Julio de 1932. ■!
FRANCISCO L. CABALLERO' !

Señor Juez de primera instancia dé 
Jatíba.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.331, interpuesto por don 
Miguel Barrena Antón y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Jerez de ios Caballeros, en ex
pediente con D. Francisco Franca 
R om ero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 1.750,20 pe
setas la renta a satisfacer.

Madrid, 30 de Julio de 1932. i
FRANCISCO -L. 'CABALLERO 7

Señor Juez de primera instancia dé 
Jerez de los Caballeros.

  i
Visto el recurso de .revisión de fren*» 

las número 1.344, interpuesto por don 
Pascual García y García, con í^  
del Juzgado de primera 
.Pego, en expediente 
Pastor Mengual:

acuerdo ccv - S.eccio.
1 .,;edad rústica ue la C ora isió .
ía arbitral agrícola',

Este Ministerio ha resuelto fx 
el fallo del Juez y fijar en 75 ) 
la renta a pagar. "

Madrid, 28 de Julio de m  
FRANCISCO L. CABAL

Señor Juez de primera instan 
Pego.

Visto el recurso de revisión Üé 
lAs número 1.80(1, inL j t>- ■ i o  por jflMÍ



Joan. Domingo Cal ai, contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Valls, 
en expediente con doña Catalina
G i r ó :

i)e  acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola.,

Eslo Minis t er i o he r -mr-Eo confir
mar ■ en 'odas roa p m L s j.: l fallo del 
Juca,

b ' . P b  55 ce oüiiQ de 1932.
FRM A íCG O  L. CABALLERO 

S eñor Jaez de p rim era  instancia de 
Valfc.

VA lo el recurso de revisión de ren 
tas número 1.708, interpuesto por don 
Avinado M artínez Guerrero, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Albacete, en expediente con D. Anto
nio Rubio Jim énez:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 240 pesetas 
la ren ta a pagar.

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Albacete.

¡r Visto el recurso de revisión de ren 
tas número Í.707, interpuesto por dorí 
Juan Belmente Sánchez, contra fallo
del Juzgado de prim era instancia de 
Albacete, en expediente con D. José 
M aría Lozano:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Albacete.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.710, interpuesto por don 
Constantino Roda, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Becerreé, 
en expediente con I). Pedro Quintero 
A. rías:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto interesar 
del Juzgado de Becerreé la remisión 
del dato del líquido imponible de la  
finca.

Mad.dd, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

S^ñor Juez Je primera instancia Se 
.B e c e r r e é » .  ~ '  ' -  -~v

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.711, interpuesto por don 
Antonio Rodríguez Lámelo, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Becerreó, en expediente con D. Pedro 
Quintero Arias:

Be acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en un 40 por 
100 la rebaja de la renta, que quedará 
reducida a 165 pesetas.

Madrid, 28 de Julio de 1982.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
‘ Becerreó.

Visto el recurso de revisión de re n 
tas número 1.715, interpuesto por don 
Salvador Gilí Casurella y D. Enrique 
Ballet Escofet, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Villafranca del 
Panadés, en expediente entre arabos 
recurrentes:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 28 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
V illafranca del Panadés.

j Visto el recurso de revisión de ren- 
[• tas, número 1.801, interpuesto por don 
i Antonio Escofet Freixedas, contra fallo 
j¡ del Juzgado de prim era instancia de VI- 
l' llafranca del Panadés, en expediente 

con D. Anastasio Pascual Mostré;
¡ De acuerdo con la Sección de la Pro- 
■ piedad rústica de la  Comisión m ixta 

a rb itra l agrícola,
Este Minisierio ha resuelto confirmar 

en todas sus partes el fallo del Juez. 
Madrid, 28 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO '
Señor Juez de prim era instancia de 

V illafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren 
ías, número 1.802, interpuesto por don 
Jaime Hasol Rafé, contra fallo del Juz
gad® d8 primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Josefa Vidal:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
m todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
F r a n c is c o  l , c a b a l l e r o

Señor Juez de primera instancia d( 
Valls.

Visto el recurso de revisión de reni 
tas, número 1.803, interpuesto por doif 
José Roig, contra fallo del Juzgado df 
prim era instancia de Valls, en expedieiK 
te con doña Josefa Vidal:

De acuerdo con la Sección de la Pro: 
piedad rústica, de la Comisión raixt'i 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar
en todas sus partes el fallo del Juez, i 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ¡

Señor Juez de prim era i-nslauda áe> 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.804, interpuesto por don 
Carlos Alegre!, contra fallo- del Juzga
do de prim era instancia de Valls. en ex
pediente con Viuda de Casimiro G arre: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez do prim era instancia do 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.805, interpuesto por don 
José Roig Pons, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, en 
expediente con doña Josefa Vidal:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la-Com isión mixia 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jim ;. 

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez do prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.807, interpuesto por don 
Juan Gabaldá Andrcu, contra fal lo del 
Juezgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con doña Catalina Giró: 

De acuerdo con la Sección de la Pro*, 
piedad rústica de la Comisión mixta; 
arb itra l agrícola, i

Este Ministerio ha resuello confirmas 
en todas sus partes el fallo del Juez. , 

Madrid, 28 de Julio de 1932. 1
FRANCISCO L. CABALLERO * 

Señor Juez de primera insí 
.Valls.
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ADMINISTRACION CENTRAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

  DE MINISTROS 

 DIRECCION GENERAL DE MARRUE
 COS Y COLONIAS
Concurso para la provisión de la p la
z a  de Ingeniero Jefe del Servicio de 
, Montes de la Delegación de F ornen- 
 lo de la Alta Comisaría de España 
 en Marruecos.

;1 Por el presente se anuncia a con
curso, entre Ingenieros de Montes, Ja 
plaza de Ingeniero Jefe del Servicio 
de Montes de la Delegación de Fomen-
Ío de la Alta Comisarla de España en 
barruecos, cuya plaza se halla'dota»

da con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y 6.300 pesetas de gratificación, tam
bién anuales, y las dietas e indem ni
zaciones que correspondan con arre
glo a los Reglamentos en vigor de la 
mencionada zona.

Las instancias se presentarán en la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias en el p •'«>,« de quince días há
biles, a partir- d3 la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 10 de Agosto de .1932.—El 
Director general, Antonio Cánovas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

SUBSECRETARIA 
Vista la instancia presentada por el

Auxiliar femenino de este Ministerio 
doña María Josefa Navas Pereira, so
licitando licencia por enfermedad,
que justifica con certificación faculta
tiva bastante, que acompaña, y visto 
ásipiismo el informe favorable del 
Jefe inmediato de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar doña 
María Josefa Navas Pereira, un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 32 al 36 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden 12 de Diciembre de 1924.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1932. — El Subsecretario, 
Santiago Valiente.
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio,


